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S U M A R I O

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia

Decreto suprimiendo la Detección ge
neral del Instituto Geográfico de
pendiente de esta Presidencia, y dis
poniendo se refunda con la de Esta
dística en el Ministerio de Trabajo.— 
Página 278.

Otro restableciendo vara ¡a jubilación 
en las distintas carreras del Estado 
los límites de edad fijados por la 
respectiva legislación orgánica ante
rior al 18 de Septiembre de 1923.—  
Página 278.

Otro declarando revisables, por los 
respectivos Departamentos ministe
riales, todos los nombramientos que 
no se hubieran obtenido por oposi
ción o concurso con garantía equi
valente a aquella9 y todos los aseen- 
sok o promociones que no fueren de 
rigurosa antigüedad, obtenidos des
de el 13 de Septiembre de 1923 has
ta el 13 de Abril de 1931. — Pági
na 279.

Otro aceptando la dimisión de Alto 
Comisario de España en Marruecos 
2/ Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares a D. Francisco Gómez Jorria
na y Souza, Teniente genera!. — Pá
gina 279.

Otro nombrando Alto Comisario de Es
paña en Marruecos y Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares a D. José 
Sanjurjo y Sacanell, Teniente gene
ral.—Página 279.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Presidente del Consejo de Estado 
D. Carlos María Cortezo y Prieto,— 
Página 279.

Otro ídem id., en el cargo de Vice
presidente del Consejo Superior de 
Aeronáutica y Director general de 
Navegación y Transportes Aéreos, 
D. Alfredo Kindelán y Dnany. — Pá
gina 279.

Otro nombrando Director general de 
A rogación^ y Transportes Aéreos 
a i). Rinña Herrero.-Página 279.

Ministerio de Estado.

Decreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Embajador de España cer
ca de la Santa Sede a D. Emilio de 
Palacios y Faa, declarándole en si
tuación de excedente voluntario.—  
Página 279.

Otro ídem id., del cargo de Ministro 
Plenipotenciario de segunda clase 
en la Legación de España en Btira
res t a D. Pablo de Churruca y Do- 
tres, Marqués de Aycinena, declarán
dole en situación de excedente vo
luntario.— Página 279.

Otro ídem id., del cargo de Cónsul de 
España en Roma a D. Alonso Alva- 
réz de Toledo y Meneos, Conde de 
Eril, Secretario de primera clase, de
clarándole en situación de exceden
te voluntario.— Página 279.

Otro ídem id., del cargo de Ministro 
Plenipotenciario de primera clase en 
la Legación de España en La tjaya 
a D. Daniel Car bailo y Prat, Conde 
de Pradere, declarándole en situa
ción de excedente voluntario. — Pá
ginas ‘279 y 280.

Ministerio de Justicia.

Decreto dictando las normas que se in
sertan como aclaración o comple
mento al Decreto de indulto conce
dido por el Gobierno provisional de 
la República con fecha 15 del mes 
actual (Gaceta del 16). — Pági
na 280.

Ministerio de la Guerra.

Decreto relativo a promesa de fideli
dad a la República por el Ejército.— 
Páginas 280 y 281.

Ministerio de Marina.

Decreto disponiendo que el día 1S de 
Mayo próximo se proceda a licen
ciar a los individuos de la Marina 
sujetos al servicio militar de Marina 
y a los cuales correspondería el li
cénciamiento dentro del año actual. 
Página 281.

Otro disponiendo que las obras a rea
lizar en el transnorte (iContramaes

tre Casado” se lleven a cabo por cón 
tratación directa con la Sociedaé 
Anónima 6iUnión Naval de Levante\ 
Página 281.

Otro disponiendo quede en situación 
de disponible el Almirante de la Ar* 
mada D. Antonio Magaz y Pers, Mar* 
qués de Magaz.—Página 281.

Ministerio de Hacienda.

Decretos disponiendo cesen en el car* 
go de Consejeros, en representación 
del Estado, de la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos,
0. Andrés Amado Reygondaud de 
Yillebardet, D. José Ruiz Valiente, 
D. Enrique de ¡llana y Sánchez de 
Vargas, D. José Santamaría Jiménez 
y  D. Federico Carlos Bas y Vassallo 
Páginas 281 y 282.

Otro admitiendo a D. Juan Alvaradú 
la dimisión del cargo de Consejero, 
en representación del Estado, de la 
Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos.— Página 282.

Otro ídem a D. José de Lara y Mesa la 
dimisión del cargo de Director gene
ral de Propiedades y Contribución 
Territorial.—Página 282.

Otro nombrando Director general de 
Propiedades y Contribución Territo
rial a D. Alfredo Zavala y Lafom^ 
que lo es de la Deuda y Clases Pa< 
sivas.— Página 282.

Otro ídem Director general de la Deu
da y Clases Pasivas a D. Mariano Te» 
fero Mañero.—Página 282 .

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decreto declarando día festivo el día
1.° de Mayo de cada año. — PágU 
na 282.

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Presidente del Consejo de la Cor* 
poración de la Hostelería a D. Josí 
Martínez de Velase®»—Páginas 282 g 
283.

Otro ídem id., del cargo de Presiden 
te de la Comisión Mixta de Espec 
fóculos Públicos, de Cataluña, a do 
Luis Lamaña Arenas.—Página 283.

Otro ídem id-., del cargo de Presidenta 
de la Comisión Mixta de Espeetácii 
los Públicos, de Madrid, a D. Luis 
Jard/ina de Pozas.—Página 283.
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M is t e r io  de Comunicaciones.

decreto decláremelo incorporado ai 
Presupuesto general del Estado el 
acordado . -m Consejo de Ministros 
para atender a Jos gastos que se oca- 
sitmen por 4a ¡creación 'de ■es&eMkús- 
krio.—Fágim  m

M inisterio de  Justícia

Üdrám declarando ->en suspenso, ¡a apií-;. 
m cién de! aMatilo 29 p ía observan 
ota id el artículo 4 5 x1 el Reglamento 
$e I® s servicios :de Prisiones, — Pá- 
yim® :283.

Ministerio de la Guerra.

Ortémes xíísp&memd® se devuelvan m 
ias individuos xjne fignmn -en las re- 
lociones que se inserkm las cantida
des que se indican, ím .. males '-ingre- 
mroti .para réducir él ímmpo de ser- 
,#M o m t filaS'r^éginaí2 iÉ>

Ministerio de H acien da

prdenes fijando rkts- bases impmniwMs 
por Utilidades Ide fas Sociedades es- 
pañolas 'Hijas de ■ 'Antonio lim é“

nez” 9 “ La Conciliadora” y “ Empresa 
de Electricidad de Casillas” , —  Pá
gina 286,

M inisterio  d e  la  G ob ern acio n
Orden disponiendo que por delegación 

ministerial se encargue el ■'■Subsecre
tario del despacho ,y firma de ios 
asuntos de la Subsecretaría que re
quieran la firma del Ministro, a ex
cepción de las órdenes y asuntos que 
se indican ; y que igual autorización 
quede conferida a ios Directores ge
nerales de este Departamento respec
to a los asuntos correspondientes a 
sus respectivas Direcciones, ~  Pági
nas 286 y 287.

A d m i n i s t r ó n  Central.

Gobierno provisional de la-República. 
Presidencia, —  Junta Calificadora de 
Aspirantes a destinos públicos.-— 
Concursos exiraor.émarios de . los 
mes-es dé Febrero y Marzo del año 

:mctu&L-*&ecl&rando firm es y ■ am
pliadas eit la forma, que se publican, 
las propuestas 'provisionales publi
cadas en ¡as G acetas del'&.y.'ii de! 
mies actual, paradas oposicionesm ía s ’ 
plazas que se indicasi.— Página*'287.

Iiaoien d a -Caja .general .de Depósitos.
! Ordenación -de Pagos .— Anulando el 
* resguardo -de -depósito, números 
279.286 de entrada y  114,415 de re
gistro.— Página 281,

G o b e rn a c ió n . —  D ir e c c ió n  g m e r id  de 
A á rni n i sí r a c i ó ? i.— N o j; i o n ¿ 11 do e 1 i ’r». 
banal que ha de aduar en el concur
so pura la provisión de una plaza de 
Médico Auxiliar Residente, en el .Ma
nicom io de Santa Isabel, de Lega- 
né$.~^:P4gim  -287.

Idem id., íd,9 para ios exámenes a pla
zas de Practicantes dei Cuerpo de ¡a 
Beneficencia generaL—Página 288, 

Anunciando haber sido solicitada por 
D. Antonio Hidalgo y Gutiérrez de 
Comiedes, la devolución de ¡a fianza 
que ■ tenía constituida para respon
der del cargo de A dminhtrodor-De
positario del Hospital de la Prin* 
ce$a.~4M§ina 28 8.

Dirección general de SanitetL—Muim* 
ciando para su provisión en  propie
dad las plazas de Médicas Ululares, 
■de ¡os Ayuntamien tos que se nunm 
cíonan,—-Páginas 2o8 jj 289, 

In str u c c ió n  P ú blica ,— Dirección ge*, 
neral de Primera enseñanza,— Conti
nuación de ¡os nombramientos pro
visionales de ¡os opositores ■ com* 
prendidos en la segunda lisia suple
toria (véase Gaceta de 21 del mes, 
aviml) Página 288.

F o m e n to .--—-Direceíáo .general de Obras 
Públicas. — .Aguas. — Otorgando la 
concesión de! aprovechara i en lo de. 
aguas para abastecimiento solicitado 
por el Ayuntamiento de Collado-Vi- 
llalba.— Página 

A n e x o  ú n ico .— 0  o ls a  .— á n  un c ío  s m  
p r e v io  pa go .-—E d ic to s  .— .Cuadros e s 
t a d ís t ic o s .

'Sentencias de la Sala de lo Criminal 
de! Tidbc: m i Supremo, ■—  Principio 
del pliego 5,

G OBIERN O PRO VISIO N AL D E 

L A  R E P U B L IC A

PRESIDENCIA

DECRETOS La dictadura, en su fácil y prodiga 
m mcién  de orgaii%mas'Tmev©s9-a más: 
de recargar-el 'Presupuesto,-fué desna
turalizando la ■ índole de la ' Presiden
cia, a la cual vinieron, .slis 'Conexión 
foaanifiesia ni correlación -orgánica en
tre síf múltiples •servicios que deben* 
guando no sea posible suprimirlos, pa
jar a depender de otros Ministerios. 
W iendencia rectificadora, con ahorro " 
para el Tesoro y ventaja para la mar- 
jelsa de la Admiiris.tr í̂Ció'n,;.se inicia' por 
.¿I presente Decreto, desprendiéndose 
la BresMeiieia ¡desuna, Dirección: gene- ' 
ral une no -está, ‘de;-hecho, - dentro de 
aquélla, que no le corresponde y que 

■ tradicionalmente estaba unida, como 
fuelve a estar, a otra dependiente hoy 
del Ministerio de Trabajo, 
i Por cuanto expuesto queda, el Go
bierno de la ..República decrete: 

Articulo único. Queda ■supidmida la 
dirección general del Instituto Gen- 

/dependiente de la Ib\esiden-cin

Te-fundiéndose con la -de Estadística, 
••en el Ministerio de Trabajo,

La Dirección refon di da -se '■deuoml- 
inará del Instituto Geográfico ;y de Es» 
tedlslica.

Quedan. mnfirmastes totes tes jtom- 
íbra-mientes -y •tl-tiilos -eiiie poseyeren'-Ios 
empleados con nombramiento de "la 
^Presidencia.

Se suprime del Presupuesto la me» 
mor de las dos consignaciones estable» 
:€i"áas ¡para sueldos de los- é@s¡ Directo
res-generales, y-además,, por mi" Minis
terio de Trabajo se .procurará aprove
char la refundición -de servicios-.-para 
(•obtener las economías xfue fueran .?*©- 
rsibles en otros conceptos.

Dado en Madrid a veintiuno de .Abril 
•«■de mil novecientos-uno.

M  dente, del Crohtorno .provisional 
de i a m'-iíiinJies,.

NrciiTO Ahc\iÁ-Zi\Mom ■ y  T obk es .

La jubilación de funcionarios públi
cos estaba resuelta antes -de la Dicta» 
¡dura por disposicianes, la .mayor, par
te -de ellas legislativas -que con un -cri
terio general supletorio, aunque no 
uniforme, -o con -modalidades singula- 
■res para ciertas carreras, constituían 
te más eficaz y práctica garantía -Me 
in amovilidad

Bfem te '-aquel .período, mí crlteria 
fijo reemplazó' la ínodhicaeié-n veleido
sa q.oo .anticipase o retrasara los lí
mites de edad fijados por la Ley,

AI •r.eñiabl.ecikniento de . ella tlendé 
•el pr-esenie Decreto, cuya resoltante 
Inmediata será.. más bien ;d-e renova- 
cién de. escalas, ya que la última fasa 
del vae-ilante: -criterio V|iciator]al res- 
pomM-ó '-a'ia -temkne-ia sta.

Con esta -medida,,el Gobierno de . La 
República procura* &n.< materia como 
«esta, donde realizar su propósito no¡ 
ofrece iiicoiiv-enlente,' ir restabieeten» 
do • el imperio de lasí leyes,. 'Sustraer a • 
los.funciojia.rtes. a l a . , d é l  'ar
bitrio líiinlslerM y  i '.Tesp©'nder la 
lendencia renovadora ■ a tono con tía 
signifieaelénry. -empéjio iniciales 'é.e ím 
régimen .¿muevo.

-Ror - todo lo -expueato*/ el GaMetW 
de la.República decreta':

'Artíoóio -único. Se • restablecen pa
ra la jubilación . en las jdMM-tas ..carre
ras del Estado, los limites de ,-édaá ,1- 
jados/por-la respectiva legMo.ción #r-. 
gámea .'Míilerlor --al :• L3 do Septiembre 
de 1923.

Dado -en .Madrid, '.a dé
Abril de mil .novecientos treirda:y . « o .

■m\ vFi*cf4deate ®¡) • wms&rn 
v̂ teiaa :®epSW*ea.

^ICETO'ALCALA-ZmOIU' Y. TAWWBi»
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Desde el momento en que la Dicta
dura tú  velo y puso en pi'aeuca el de» ¡ 
gfgnlo de afirmarse como régimen -per» 
manente coa duración prolongada, 
cíVi cío cíe esíhDiíícel- y ¿üiíicuim cl-ien* 
tolas de servidores adidos i neo-ml Icio- 
j\ o ¿os a tal sistema de Gobierno, y para 
ello, con amplio ai§>eüno, creo cargos 
¡que proveyó a veces libremente y 
otorgó o acumuló-ascensos'con-innsi- I 
lada rapidez» j

Amparar tal siembra de favor con j 
en  respeto Intangible, como si -hu
bieran sido actos de legalidad neu
tral, implicaría errores y peligros pa
ra el régimen republicano, cuyo im 
pulso, desde la acción directa d-e ge- j 

la ionio iría encontrando obstáculos-'de. 
contradicción ,y recelos, o -pretendería j 
colaboraciones imposibles para -rectiH- i 
car extrali mil ación es de quienes, favo
recidos por ella, cooperaron a su alian- j 
2a miento,

No ha querido, sin embargo, el Go- j- 
bienio de la República, atento corno en 
¡tíiros aspectos, a la realidad -de situa
ciones creadas y al deseo de oio.dera
ción en las reparaciones que acuerde, 
llevar a sus últimas •consecuencias, al 
cabo de ocho años, el principio ¡de 
equidad -y de buena administración 
¡que inspira esta medida, y .por . todo ¡ 
fcllo -decreta lo siguiente:

Artículo primero. Se declaran revi- 
sables, por los respectivos Departa» 
■Imentos ministeriales todos dos .nom
bramientos que no se hubieran oble» 
mido por oposición ' o concurso con 
garantía equivalente a aquella, y todos 
Sos .asee-osos o promociones que no 
fueran de rigurosa antigüedad,.-obteni- ' 
¡dos desde él trece de Septiembre de 
ím'U-novecientos veintitrés hasta ei iré- 
:ee de Abril de mil novecientos Treinta 
y  uno. La revisión, en su caso, ■ debe
rá tener lugar antes del primero de 
'Julio, fijando la situación y categoría 
Jen -que -haya .de. quedar el funcionario 
Ascendido por ,.la'Dictadura.

Se entenderán confirmados-los nom 
bramientos y ascensos que no hubie
ran sido objeto de especial declara
ción al llegar aquella fecha.

'Articulo segundo. Aunque el nom
bramiento o el ascenso quede sin efec
to, ¡a decisión que así lo acuerde no 
perjudicará a la validez de los actos 
o resoluciones en que hubiera inter
venido el funcionario, ni a la licitud 
del ¿percibo de haberes, ni al cómputo 
'de-años de servicio y sueldo regulador.

«rxDado en Madrid, a veintidós de 
Abril de mil novecientos treinta y  uno.

MI Presidente MI Gobierno provteiesigt 
de la República.

UlGEEQ A lC A L Á -Z aMQRA X  TORRES.

Como Presidente del Gobierno pro» 
visiónal de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en aceptar la dimisión que 
de Alto Comisario de España en Ma
rruecos y Jete Superior de las Fuer» 
zas Militares, ha presentado el Teniente 
general D. Francisco Gómez Jordana y 
Souza.

Dado eirMadrid., a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y  .uno,

ISi Presídame del Gobierno provisional 
-de ia 'República.

N ic e t o  á l c a l á -Z a m o h a  y  T o r e e s .

Como Presidente del Gobierno, pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Alto 'Comisario de 
España en Marruecos y Je fe  Superior 
de' las Fuerzas Militares, al Teniente 
general D. José Sanjurjo y Sacanell. 

Dado en Madrid, a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El P r e s íd a te  del 'Gobierno prevC/lons! 
de la República.

N ic e t o  -Alg a  l á ^Z a m u r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de l a República, y  de .acuerdo 
con el -mismo,

Ven go en ■ di sponer qué - cese: en ■ el car
go de 'Presidente ;de! Consejo de Esta
do D. Carlos María Cortezo y   Prieto.

Dado en -Madrid, a-veintidós de .-Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

121 Presidente del • Gobierne piwiálonál 
de ña R epública,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s . »

Como Presidente del Gobierno pro
v isional de la República, y  de acuerdo 
con el mismo,

Ven go en dispon er que - cese en él car
go de Vicepresidente del Consejo Su
perior de Aeronáutica y Director -ge
neral de Navegación y  Transportes 
Aéreos, D. AIfredo K i ndelán y Duany.

Dado en Madrid, a-veintidós de Abril 
da mil novecientos -treinta y  uno,

El PreskteiRe del Gobierno -provisional 
de la -República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Director general 
de Navegación y Transportes Aéreos 
a D. Luis Riaño Herrero.

Dado en Madrid, a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

Niceto AlcalA-£amoba x  Torbjes,

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visio nal de la República y de acuerde 
con el mismo;

Vengo en admitir .al Embajador di 
España cerca de la Santa Sede, dor 
Emilio de Palacios y Fau, la dimisión 
que ha presentado de su cargo, de 
clarándole en situación de exceden* 
te voluntario con arreglo a las di$4 
posiciones vigentes.

Dado en .-Madrid, a dieciocho dt 
Abril de mil novecientos treinta y  un© 

N iceto A  loa iá «¡Zamora y T o rre s
El Ministro de EMado.

.Alejandro -JLrhkoux García

Corno Presidente del Gobierno pro
v is ional de la República y de acuerdo 
con él mismo;

Vengo en -admitir--ál '.Ministro Ble* 
•nipotenciarío de .segunda clase en la 
Legación-'de E sp añ aen  Buearest, don 
Pablo d e  Churruca y Dotres, Marqués 
de Aycinena, l a dimisión qué ha pre* 
sentado -de -su cargo, 'declarándole en 
situación ¡-de ‘excedente -vóluntarió ooál 
arreglo a las ■disposiciones vigente* 

Dado .en "Madrid .a 'diecinueve de 
Abril de -mil novecientos TréiMa y  
uno.

N igeto álcal-A-Zamoha y  T orres -
•El- Mierstro tíe ■ Estado.

Alejandro L krroux García ■

Como Presidente del Gobierno pro
v is ional de la  República y d e acuerdo 
con el mismo.;

Vengo en adm itir a D. Alonso Alva
rez de Toledo y  Mencos, Conde de  
Eril, Secretario de primera/clase, :Cón*: 
sol de la Nación-en Roma, la dimisión; 
que -ha presentado de -su /-cargó, -de* 
clarándole .en situación ¿de exceden-té 
voluntario con arreglo ¿a 't e  disposp 
ciomes vigentes.

Dado -en Madrid, a diecinueve dü 
A bril de m il novecientos t-tónta y  unój 

N ic e t o  .A l ga?-A»Za m g r& y  T o r r e s^
E? Ministro de Tti-tadOo

■ A l e ja n d r o

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y  de acuerdo 
con el mismo;

Vengo en admitir al Ministro Pleni
potenciario de primera e n  l a  Le- 
gación de España en La Maya, don 
Daniel Carballo y  Prat, Conde de Pra- 
dére, la  d im isión que ha presentado
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su cargo, declarándole en situación 
«Se excedente voluntario con arreglo 
* las disposiciones vigentes.

Dado en Madrid <a veinte de Abril 
úe mil novecientos treinta y uno.

Niceto A l c a l á  Z a m o r a  y  T o r r e s .
Eí Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e u r o ü x  G a r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

Como aclaración o complemento al 
3>ecreto de indulto concedido por el 
Gobierno provisional de la República 
con fecha 15 del actual, inserto en la 
Gaceta del 16, y en uso de las faculta
des que a este Ministerio otorga el ar
tículo 5.° de dicha disposición, se dic
tan las normas siguientes:

Primera. El indulto total alcanza 
también a los condenados por senten
cia firme en juicio de faltas.

Segundja. En las causas no conclu
sas e incoadas por hechos realizados 
antes de la fecha del expresado De
creto serán aplicables sus beneficios 
una vez que hubiere recaído sentencia 
¡firme, siendo de aplicar a los proces¡a- 
idos que se encuentren en este caso la 
libertad provisional en la forma que 
determina el artículo 4.° del Decreto 
de 15 del corriente.

Tercera. Para poder acogerse a los 
beneficios de indulto, los condenados 
|x>r sentencia firme que se hallaren en 
situación de rebeldía deberán presen
tarse ante una ^autoridad judicial o 
Agente consular de España, los resi
dentes en España, en el plazo de un 
mes, y los que se hallaren en el extran
jero en el de seis meses. El Agente con
sular extenderá el acta de la presenta
ción, remitiendo copia *al Ministerio de 
Justicia.
; Cuarta. Los que sin haber recaído 
Sentencia firme en sus procesos se ha
llaren en rebeldía, para que en su día 
¡puedan serles concedidos los benefí- ¡ 
icios del indulto será necesario que se 
¡presenten a la autoridad judicial que 
Instruya el proceso en los plazos y for- j 
tna señalados en la regla precedente, j 
^Verificada la presentación, continuará 
la tramitación de las causas que se les 
seguían hasta que recaiga sentencia 
firme, en ta que se aplicarán a los con
denados los beneficios del indulto, y, 
desde la presentación, los de la liber
tad provisional
’ Quinta. A los comprendidos en las 
•tos reglas precedentes, si resultase 
&ue él tiempo transcurrido desde la 
limttMón del delito hasta el día 15 del

mes actual excede de los plazos fija
dos en, el artículo 133 del Código pe
nal de 1870 para la prescripción de 
los delitos, se considerará extinguida 
la responsabilidad penal por vía de 
indulto.

Sexta, En los casos en que las pe
nas impuestas en sentencia firme lo 
hubieran sido con arreglo al Código 
de 8 de Septiembre de 1928, se estima
rá que son correccionales las privati
vas o restrictivas de libertad o dere
cho que tío excedan de seis años y las 
pecuniarias que no pasen de 25.000 
pesetas.

.Dado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic et ü  A lcalá-Zamora y T o r r e s .
El Ministro (le Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r ü t i .

MINISTERIO 0E  LA GUERRA

DECRETO

La revolución de Abril, que por vo
luntad del pueblo ha instaurado la Re
pública en España, extingue el jura
mento de obediencia y fidelidad que las 
fuerzas armadas de la Nación habían 
prestado a las instituciones hoy desapa
recidas. No se entiende, en modo al
guno, que las fuerzas de mar y tierra 
del país, estaban ligadas en virtud de 
aquel juramento por un vinculo de ad
hesión a una dinastía o una persona. 
La misión del Ejército, dice el artículo 
2.° de la Ley constitutiva, es sostener 
la independencia de la Patria.

Esta doctrina,, tan sencilla y tan cla
ra, sobre la cual fundará la República 
su política militar, va a tener ahora un 
desarrollo completo y su perfección. El 
Ejército es nacional, así como la Na
ción no es patrimonio de una familia. 
La República es la Nación que se go
bierna así misma. El Ejército es la Na
ción organizada para su propia defen
sa. Resulta, pues, evidente que, tan sólo 
en la República pueden llegar el Esta
do y sus servidores en armas, a la 
identidad de propósitos, de estímulos y 
de disciplina, en que se sustenta la paz 
interior y, en caso de agresión, la de
fensa eficaz de nuestro suelo. Al ten
der hoy ia República a los Generales, 
Jefes y Oficiales de su Ejército, la 'fór
mula de una promesa de fidelidad, de 
obediencia a sus Leyes, y de empeñar 
su honor en defenderla con las armas, 
les brinda la ocasión de manifestar li
bre y solemnemente los sentimientos 
que, como a todo los ciudadanos espa
ñoles. dirigen hoy su conducta. El Go
bierno de la República se complace en 
declarar su satisfacción oor el compor

tamiento de los militares en los días 
que acaban de transcurrir, y asegura a 
cuantos desde ahoqa la sirven, que en 
el régimen y gobierno del Ejército se
guirá las mismas normas de legalidad 
y responsabilidad, de severa disciplina, 
de benigna consideración a los senti
mientos respetables, y de recompensa a 
las virtudes cívicas que se propone 
aplicar en todos los organismos e ins
titutos del Estado. Respetuosa la Repú
blica con la conciencia individual, no 
exige la promesa de adhesión. Los que 
opten por serviría, otorgarán la pro
mesa; los que rehúsen prestarla, será 
que prefieran abandonar el servicio. 
La República es para todos los espa
ñoles, pero sólo pueden servirla en 
puestos de confianza los que, sin reser
vas y fervorosamente adopten su ré 
gimen. Retirar deí servicio activo a los 
que rehúsen la promesa de fidelidad,' 
no tiene carácter de sanción, sino de 
ruptura de su compromiso con el Es
tado.

Fundado en estas consideraciones, y 
a propuesta del Ministro de ia Guerra, 
el Gobierno provisional de la República 
decreta:

Artículo 1.° Todos los generales en; 
situación de actividad o reserva, y 
todos los jefes, oficiales y asimilados1 
que no estén en la de retirados o se
parados del servicio, habrán de pres
tar, en el plazo de cuatro días, conta
dos desde el de la publicación de es
te decreto en la Gaceta  de  • Madiu d ,.- 
solemne promesa de adhesión y 'f id e li
dad a la República.

Artículo 2,° El texto de la prome
sa se ajustará a la siguiente fórmula: 
“Prometo por mi honor servir bien y 
fielmente a ia República, obedecer sus 
leyes y defenderla con las armas”.-'

Artículo 3.° En todos los Cuerpos, 
centros o dependencias militares se 
dispondrán pliegos enteros, encabeza
dos con la fórmula prescrita en el 
artículo anterior.

Los generales, jefes, oficiales y asi
milados de los Cuerpos, centros o de
pendencias militares estamparán su 
nombre, dos apellidos y rúbrica e á : 
los pliegos dispuestos, mencionando el 
Cuerpo, centro o dependencia en que 
estén destinados. Firmará primero el 
Jefe del Cuerpo, centro o dependencia, 
y ante él, o ante el jefe en quien dele
gue, irán firmando los generales, jefes 
y oficiales de plantilla o agregados a  
su unidad o establecimiento.

El personal en situación de reem
plazo, disponibilidad, reserva o super
numerario, firmará en los pliegos dis
puestos en el Gobierno militar del 
lugar de su residencia. La misma' nor
ma se aplicará a los transeúntes o en 
uso de licencia o permiso, utilizan-
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dose pliegos distintos para  los de ca
da empleo y Arma o Cuerpo.

Los que se encuentren en el ex tran
jero, con destino, comisión o licencia, 
comparecerán a firmar en la Embaja
da o Consulados de la Nación. El pla
zo concedido en el artículo 1.° del 
presente decr "o se entenderá p ro rro 
gado para este personal lo mismo que 
para el de las islas Baleares y Cana
rias, posesiones españolas de Africa y 
Zona del Protectorado en Marrueco' 
basta el tercer día en que la f ó r  
sea conocida oficialmente en las Em ba
jadas o Consulados o por la Autoridad 
'Iniíitar superior respectiva,

A los hospitalizados se les invitará 
a firmar por el d irector del Hospital 
Militar en que se encuentren.

A los que estuvieran en clínicas par
ticulares o de baja en su casa por en
fermedad, los jefes de los Cuerpos, 
centros o dependencias, les harán  lle
var los pliegos de firmas,

Entre  las Autoridades y jefes de 
Cuerpos, centros o dependencias mi
litares, se darán los debidos conoci
mientos del personal no presente en 
sus destinos que hubiera estampado 
su firma en lugar distinto al de su re
sidencia.

No tendrán  validez los pliegos con 
firmas que carezcan del encabeza
miento prescrito  en este artículo ter
cero.

Artículo 4.° Las Autoridades regio
nales rem itirán  sin dilación al Minis
terio de la Guerra, los pliegos con las 
firmas del personal a sus órdenes y 
una relación de los que voluntaria
mente no hubieran firmado así como 
de los que, por hallarse en ignorado 
paradero , no cumplan tampoco lo dis
puesto en el artículo anterior. Los 
pliegos de firmas y relaciones, pasa
rán a las respectivas Secciones del 
Ministerio de la Guerra para la debi
da anotación en las hojas de servicios 
de los generales, jefes, oficiales y asi
milados.

Artículo 5.° Los generales, jefes, 
oficiales y asimilados que en uso de la 
libertad que se les confiere no otor
guen la promesa con las formalidades 
prescritas  y dejen por tanto de figu
ra r  en los pliegos de firmas, causa
rán  baja en el Ejército, pasando los 
generales a la situación de separados 
del servicio, que define 3o Ley de 29 
de Junio de 1818 y los jefes y oficia- ¡. 
les a la de retirados con el haber-pa
sivo que les corresponda.

Articulo 6.° Cuando el Ministerio de 
la Guerra lo determine, las Autorida
des regionales, darán  las órdenes e 
instrucciones precisas para demandar, 
la promesa a las clases e individuos 
de trona de los Cuerpos, centros o de

pendencias de la región, A ello que
da igualmente obligado el personal con 
asimilación militar que sirve en fá
bricas. talleres, parques y laboratorios, 
aunque no estén considerados como 
clases e individuos de tropa.

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

E l P residen te  del G obierno prov isional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M in istro  de la G uerra , 

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA 
DECRETOS

Deseando el Gobierno provisional de 
la República, y en su nombre el Mi
nistro de Marina, solemnizar la p ro 
clamación de la República y hacer lle
gar la demostración de su interés a 
las tripulaciones de ios barcos de la 
Marina de Guerra, viene en disponer, 
sin perjuicio de la reglamentación de
finitiva que haya de adoptarse, lo si
guiente:

Artículo único. Se procederá a li
cenciar el día primero de Mayo a los 
individuos de la Marinería sujetos al 
servicio militar dé Marina y a los cua
les correspondería  el licénciamiento 
dentro del año actual.

Dado en Madrid, a veintidós de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s .
El M inistro de Marina.

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República y de acuerdo 
con el misino,

Vengo en disponer que las obras a 
realizar en el transporte  “ Contramaes
tre Casado” por un total importe de 
noventa y cinco mil ciento treinta y 
siete pesetas noventa céntimos, se lle
ven a cabo por contratación directa 
con la Sociedad Anónima “Unión Na
val de Levante”, como caso compren-' 
dido en el número tres del artículo 
cincuenta y cinco de la Ley de Ad
ministración de i a Hacienda Pública.

Dado en Madrid, a veintidós de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El MiuLstro de M arina.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a ..

Como Presidente  del Gobierno p ro 
visional de la República v de acuerdo 
con el mismo.

Vengo en disponer que.el Almiranü 
de la Armada D. Antonio Magaz y Pen, 
Marqués de Magaz, quede en situación 
de disponible.

Dado en Madrid, a veintidós dt 
Abril de mil novecientos treinta y uno 

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s
El M inistro de Marina.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno p ro  
visional dé la República y de acuerde 
con el mismo,

Vengo en disponer que cese en eL 
cargo de Consejero, en represeiuaciói 
del Estarlo, de la Compañía Arrenda 
taria del Monopolio de Petróleos doí 
Andrés ó ruado Reygondaud de Villc 
bardet.

Dado en Madrid a veintidós de AbrL . 
de mil novecientos treinta y uno.

E l P resid en te  del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s »
El M inistro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que cese en d  
cargo de Consejero, en representación 
del Estado, de la Compañía Arrenda
taria del Monopolio .de Petróleos don 
José Ruiz Valiente.

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

E l P resid en te  del G obierno p rov isioná  
de i a  República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s »
El M inistro de Hacienda,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .'

Gomo Presidente del Gobierno pro 
vis i (ni al de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en disponer que cese en i  
cargo tic Consejero, en reprcsenUció? 
del Estado, de la Compañía Arrenda 
taria del Monopolio de Petróleos dofl 
Enrique de 111 ana y Sánchez de Var
gas.

Dado en Madrid a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

NI Pfejsiíleiiie del G o b iern o  píúvisiún.% 
de la -R epública. .

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a .y  T o r r e s
El M inistro de H acienda,

I n d a l e c io  P r i e t o  T u e r o .
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Como Presidente del Gobierno pro
fisiona! da la República y de acuerdo 
con el mismo.

Vengo en disponer que cese eo el 
¡cargo de Consejero, en representación 
del Estado, de.la  Compañía Arrenda
taria del Monopolio d e . Petróleos don 
José S antamaría Jiménez.

liado en Madrid a-veintidós de Abril 
&£ mil noxecientos treinta y uno»

B3 '^Ministro de In stru cc ión  pública 
y lie!lns Artes,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o b r e s ,
El Ministro de Hacienda»

I n d a l e c io  P r ie t o  T u er o *

Cíomo Presidente del Gobierno ..pro
visional-.d-e la República y de acuerdo 
con -el mismo,

Vengo en disponer que cese su el 
cargo d e ¡ Consejero, en representan ion 
de*Estado, de la Compañía A rrenda
taria del Monopolio de Petróleos don 
Federico Carlos B&S y V-assallo.

Dado e r  Madrid.a veintidós de Abril 
mil novecientos treinta y uno.

10! Presidente dé! Gobierno provisional 
de la República,

-Nic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s »
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .,

C omo Presidente del Gobierno pro 
'misional de Sa República» y de acuerdo 
icón el mismo,

Vengo en admitir a D. Juan Alvára
do, la dimisión que lia presentado del' 
cargo de Consejero, en representación; 
del Estado, de la Compañía Arrendáta-' 

Tria del Monopolio de Petróleos.
Dado en Madrid, a veintidós de Abril 

J§ mil novecientos treinta y uno,
BU Presidente del Gobierno provisional 

de la República,
Ü i c e t © A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r e e s ,

El Ministro de Hacienda»
I n d a l e c i o  P r i e t o  Tuima.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y de o cuerdo 
^on «1 mismo,

Vengo en admitir a D, José d e  Lara 
y Mesa, la dimisión que'ha presentado 
del cargo de Director general de Pro» 
piedades y Contribución Territorial» 

Dado en Madrid, a veintidós de Abril 
de mil novecientos treinta y uno.

JfJ Presi•¡Pisan? Ceí G ob ierno  p ro v is io n a l 
de la 'R epública.

N i c e t o  A l c a l á - Z a  m o h  a  y  To r  r e  3 ,
E3 M inistro de Hacienda»

I n d a l e c io  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República., y de acuerdo 

•con el mismo,
Vengo en nombrar Director general 

de Propiedades y Contribución T e rr i- ' 
torial, a D. Alfredo Zavala y Lafora, 
que lo es-de  la Deuda y Clases pa° 
si vas.

Dado en Madrid, a veintidós de-Abril 
de mil-novecientos treinta y -uno.

£31 P resídem e .de! Gobierno provtetonal 
de !a R epúbliea.

• S ig e to  'A lga  lá -Z.a m i>r a y  T o r r e s . :
:El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o *

Como Presidente del Gobierno pro- 
• visional de la Repúbliea, y de acuerdo 
con él mismo.

Vengo en nombrar Director general 
de la Deuda -y Glasés Pasivas• a-D, Ma
riano Tejero Manero.

Dado en Madrid, a - veintidós - de -Abril 
de mil novecientos treinta y uno,

£31 - Presidente de3 Gobierno ...provisional 
de la República.

N ic e t o  Al c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda»

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o ,

MINlSTERiO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

|  DECRETOS
:E l  1 . º  de Mayo de 1890 se celebró 
mor primera vez -la Fiesta del Traba- 

.-cuyo principio había sido acorda

do por los Delega (los obraros ba vein
tiuna -naciones reunbhs en Congreso, 
-el 15 de Julio de 1889 en Parir»

El principal objeto de la manifesta
ción era. el eEabkcím kiH o de la j-o> 
nada de ocho horas.

Esta aspiraren! do k>; aaonVas r;a~ 
■ •su ? ! 'tra b a ja d o ra s  d e  t o d a s  la s  M y c lo n e s  
se ha convertido en r.raikiad en ron
chas de ellas y ha sido considerada, 
por eminentes sociólogos y tratadistas 
como generadora de positivo progreso 
•en el orden moral, social-e i intelectual* 

Por este motivo, sin duda, en la pi’D 
mera reunión -de la Con I eren cía In
ternacional del Trabajo celebrada en 
W ashington en 1919,- a la -que -asistie
ron representantes de los Gobiernos 
y  de las■■■organizaciones patronales y 
.obreras de los ‘países -que -forman par» 
te de la Sociedad de Naciones, se 
• adoptó un proyecto de Convenio in
ternacional que lleude a lim itar a ocho 
horas por día y a cuarenta y ocho por 
semana él número de horas de traba-* 
Jo en los 'estableeimi entos Indus'í'va- 
les,

El Gobierno -provisloiial de la Be- 
pública española, que se propone ra
tificar sin condiciones el Convenio de 
Washington, esto es, la irtternacion-a- 
lizadón práctica del principio de la 
jo rnada de ocho horas, quiere, al mis* 
ni© tiempo, solemnizar el símbolo dé 
la misma ciando carácter oficial a la. 

.Fiesta- ciel Trabajo, 
m En su v irtud  decreta lo -slgnlente: 
I  Artículo único. Se declara clia fes- 
Kivo el.t.°de  -Mayo de cada año,
¡i .Dado-en'Madrid a veintidós de Abril 
Ifte -mil.-novecientos treinta y .uno» 
fjB 101 1’rSBftteDte dé! ’ G estera©  • provteiontf! 
I m de la I&pública.

N iftRTD  A lca  lá -Z a m o r a  -y  T o r r e s .
níSHMímstm ¡dé iTfcabájo.yy ;-teistóa,

F r a n c is c o  -L, IGa s a l l e r o .

Como P residente del Gobierno pro
visional de la República y  - de acuerdo 
con a! mismo;

'-Vengo en adm itir ?la -diMisión ‘-que 
■■dé! -cargo de 'Presidente .del Consejo, 
de la .Corporación de !M TI.©steieríá 'ha

R e la ció n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS , Reemplazos 
P U N T O  E N  Q U E  F U E R O N  A L IS T A D O S

Ayuntamiento - Provisión
/

knúrés Tejado Eleno ..................................
pafael Sánchez Martínez .................... 1930

1930
Villar del Buey ...................... .
Oviedo 9 é 0 0 0 • • 0 O H «9 á « é««« •  0 C é«* » t

Zamora
pegunao Guerra Guerra o ......................... . .
V. **  

b - m m m m u ,  ------------------------------------ _ ----------- -----------------------------------------------------

1926 Telde éé * Las Palmas .......

jMadrid, 18 de Abril de 1931.—Rui g Forneils —  w i ... 1. 1, jiii.iiuu i .m i .miimii i . m a n a *
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presentado D. José Martínez de Ve- 
lasco.

Dado en Madrid *a veintidós de Abril 
■de- mil novecientos treinta y uno.

101 P residen te  dei Uohicrno jj»ro'vislooal 
de la Sicpúlslica.

N igkto A lc a l á -Z am oka  ¥  T o r r e s .
101 M u ú s i r u  de T rabajo  y PrevLsidü*

F r a n c is c o  L . C a b a l l e r o ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
«con el mismo,

Vengo en adniiiir la dimisión pre
sentada por D. Luis Lamaña Arenas 
videl. cargo de Presidente de la Comí 
.gión Mixta de Espectáculos públicos 
[de Cataluña»

Dado en. Madrid, a veintidós de 
Abril de mil novecientos treinta-y uno. 

131 Presidente de i Oohíerno provisional 
de la República,

CbíIETÍ} ÁLOALÁ-Xa MOIÍA Y T o BUESo 
131 M inistro de T rabajo  y PrevisíAn.

F r a n c is c o  L. C a b a l l e r o *

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
■icón el mismo,

Vengo en adm itir la dimisión pre
sentada por D. Luis Jo rdana de Pozar 
iclel cargo de Presidente de la Comi
sión Mixta de Espectáculos públicos, 
íde Madrid*

. D ado en Madrid, a veintidós de 
J¿Jbrl! de mil novecientos, treinta, y uno..

Ifil P re sid en te ' d«l G obierno p rov ísia iia l 
d e la -Kcpública.

N ig e t o  -Al c a l á -.Za m o r a  y  Ton r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L . C a b a l l e r o , .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO

Corno Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República y a prognes- 
la  del Ministro de CominilcacioíB'v

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. Queda incorpo

rada al Presupuesto general del Es
tado el acordado en Consejo de Minis
tros, para atender a los gastos que se 
ocasionen por la creación del nuevo 
Ministe rio de Comunicaciones.

Artículo segundo. El Ministro de 
Hacienda dictará las disposiciones 
oportunas para a ejecución del p re
sente Decreto.

Dado en Madrid, a veintiuno de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s .
¡ F,i; Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN

Ilm a. Sra.:  Entre los preceptos con
tenidos en el Reglamento de los ser
vicios de Prisiones fecha 14 de No
viembre de' 1930—sujetos en su totali
dad a revisión para definir los que 
hayan de quedar subsistentes y los 
que deban ser derogados—destacan 
dos artículos que pugnan (abiertamen
te con el criterio de amplia libertad 
de pensamiento sustentado por el Go
bierno provisional de la República, y 
con el fin de hacer efectiva desde lue
go esta norma de conducta se ha acor
dado por este Ministerio:

1.® Que quede en suspenso la ¿apli
cación del -articulo 29 del Reglamen
to citado’ en cuanto prescribe la asis
tencia obligatoria de la población re- 
clusa a los actos del culto religioso, 
respetándose para lo sucesivo la vo
luntad del preso o penado de concu
r r i r  o no* libremente, a esos actos,

2.° Que quede en suspenso, de igual 
modo* la observancia del artículo 45 
de dicho Reglamento penitenciarlo 
que prohíbe la entrada en las P risio
nes de periódicos, diarios y revistas 1 
pérmfGéndo^e a los reclusos la rocen-

dóu  y lectura de toda clase de Preí
sa, sin restringirlo más que a los p rá v 
cesados incomunicados por acuerde! 
judicial y a los penados corregido! 
por mala conducta con aislamiento en: 
celda durante el tiempo que se halleflf 
unos u otros en tales situaciones,

Lo digo a V. i. pura su conocimieifr. 
to y ejecución por Sos Directores d!? 
todas las Prisiones. Madrid, 22 de Abrif- 
de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señora D irectora general ;de PrisionejH

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES

Excmo. Sr. : Hallándose justificados
que los individuos que se expresan -ei&; 
ia siguiente relación, que empieza eosf 
Andrés Tejado Eleno y term ina coai 
Segundo Guerra -Guerra, perteneciein 
tes a los reemplazos que se- indi-can, es* 
tán comprendidos en los artículos 284 
de la ley de Reclutamiento de 1912 yj 
422 del Reglamento de la vigente, sef 
ha dispuesto en 31 de Enero último 
que se devuelvan a los interesando^' 
las cantidades que ingresaron para r@¿ 
dúcir el tiempo de servicio en flla% 
según cartas de pago expedidas en laff 
fechas, con los números y por las De»; 
legaciones de Hacienda -que en ia c a 
tada relación se expresan., como- igual*, 
mente la surna que debe ser reintegra*;' 
da, la cual percibirá el individuo q u 0  
hizo el depósito' © la persona -autoriza* 
da en forma legal, según previenen 
ios artículos 470- y 425 de los: citado? 
textos legales.

Lo digo a V. E. p$ra su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 d& 
Abril áe  1831. /

E l General Encargado del Degpaéba 
de la  Subsecretaría.

ENRIQUE RÜ1Z FORNELLf■■'BSJ j
Señores Capitanes generales de !a sé® 

tima y octava reglones y Cañerías.

que se  c ita

F E C H A  D E  L A  C A R T A  D E  P A G O Número Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

S U M A  
que debe ser 

reintegrada
Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Jim Mes Año

de
la carta de pago

Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 19 Junio . . . . . . . . . . . . . . . ■ 1030 1 Zamora. > c...« .. . ..«... ,|! m m M
Oviedo . . . . . . . . . . . . . . 8 ..Marzo , *r. .......... 1930 118 0 viedo ............. ..  1 . 325,0®
Gran Ganarla 18 Marzo 1920 559 Las Palmas ..... . . . 275,06
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Excm o. S r.: Hallándose justificado 

<pie los individuos que se expresan 
en  la siguiente relación que -empieza 
con Salvador Bcltrán Beltrán y term i
na  con M arcelino Mateu Alonso, perte 
necientes a los reem plazos que se in d i

can, están  com prendidos en las artícu 
los 284 de la Ley de Reclutam iento de 
1912 y 422 del Reglamento de la v i
gente, se ha dispuesto en 14 de Febre-' 
ro del año actual, que se devuelvan a 
los interesados las cantidades que in 

gresaron p ara  red u cir el tiem po de 
servicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
m eros y por las Delegaciones de H a
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualm ente la sum a

Relación 
} PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRE8 DE LOS RECLUTAS j Reemplazos
Avuotamaento Provínola

S ilv a  do r  Beltrán Beltrán ...... . 1930 Murena ............................................... M urcia ............................. .
Esteban Llanes Alonso ...................................... ............ 1929 Orihuela .................... ...................... Alicante ...........................
M arcelino Mateu Alonso ...... . 1925 B a rc e lo n a ......... Barcelona ...... .

M adrid, 18 de Abril de 1931.—Ruiz Fornells.

Excm o. S r.: Hallándose justificado 
gué'los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
F rancisco  Pérez Arrué y  term ina con 
F rancisco  Borrás M orera, pertene
cientes a los reem plazos que se in d i

can, están com prendidos en los artícu 
los 284 de la Ley de Reclutam iento 
de 1912 y 422 del Reglam ento ele la 
vigente, se ha dispuesto con fecha 7 
de Febrero  últim o, que se devuelvan 
ia los interesados las can tidades que

ingresaron para  red u c ir el tiem po de 
servicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
m eros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualm ente la sum a

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

fro ac isco  Pérez A rrué ..................................... . 1930 M adrid ......... M adrid ......................losé Dosal E sc a n d ó n ...... ................................... . ........... 1926 Idem  ................................  . . . . . . Idem  . . . . . . . . . . . . . . .Manuel López Casal ............ ......................................... 1930 Idem  . . . . . ...... ................................... ídem  .............................Juan Alen D uarte ............... ............................................. 1928 Idem  ............................. ..  . ... Idem  * .........losé Ballesta C a s ta ñ o ....................................................... 1926 1[ Idem  .................. ...............  . .., . . Idem  ............................faancisco Borrás M orera .................... .......................... 1926 8 San A ndrés de Llavaiieras Ramplona ...............

M adrid, 18 de Abril de 1931.— Ri Fornells.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
¡que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Pedr© Montes Mora y term ina con Juan 
Péres García, pertenecientes a ios re- 
Naptezos que se indican, están com pren

didos en los artículos 248 de la Ley de 
Reclutamiento de 1912 y 422 del Regla
mento de la vigente, se ha dispuesto 
en 24 de Enero último, que se devuel
van a los interesados las cantidades que 
ingresaron p ara  reducir el tiempo de

servicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan, como igualm ente la suma que 
debe ser rein tegrada, la cual percib irá

Relación
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

■
Ayuntamiento Provincia

P e c te  Montes Mora ...... .................................. 19251919192819251930

Portillo  ......... ......... ..................... Toledo .........Juasa fia reí a Gómez ............ ............................ Valiecas ......... ............... ............ . M adrid ..............................
IgniMSid San M artín de la Chica ................................... Meneó bar ...... . Jaén ........................... .

Rausó C orbella...................... ....................... . Barcelona ...................... ......... . Barcelona .................... .fu&ll Wévez G arcía .......................................... .................. M o y a ........o . . * . . . . . . Las Palm as .........

É liá r id , 18 de A bril de 1931.— Ruiz Fornells.
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que debe ser reintegrada, La cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículos 
470 y 425 de los citados textos legales.

Lo digo a V. E, para su conoci

miento y demás efectos. Madrid 18 de 
Abril de 1031.

101 General Encargado del Despacho 
do la Subsecretaría.

ENRIQUE' RUIZ FORNELLS

Señores Capitanes generales de la tes*
cera y cuarta Regiones.

q u e  s e  c i t a .

CAJA DE RECLUTA  

! 1

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número
de

la carta de paso

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que nebe sdi 
reintegrada

Pesetas,Día Mes Afío

' \ í  ‘i re i a ......... . ....... ........ ........ . 3131
7

Julio .............. 1930
1929
1925

1.483 
770—B 
351—B

Murcia ....... ................. 131,25
5.00,00
750,00

ÍOrihuela ............... .......................... Julio .............. Idem ............... ................
1’Barcelona, 53 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Julio .. . . . . . . . . . . . . . . Barcelona .............. ........

que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen los artícu
los 470 y 425 de los citados textos le
gales. Lo digo a V. E. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Abril de 1931.

El General Encargado del Despacho 
de la Subsecretaría.

5 ENRIQUE RUIZ FORNELLS

Señores Capitanes generales de la prL 
mera y cuarta Regiones.

que se cita

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
i a carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

SUMA 
que debe set 
reintegrada

Pesetas,Día Mes Año

Madrid, 1 ...................... ................ 29
3

21
29
21
15

Marzo ....... 1930
1926
1530
1930
1926
1926

3.064 
149—D 

2.784 
4.277 
2.875 
1.097—C

Madrid ........................... 1.000,00
750.00 

1.000,00
750.00
250.00
500.00

Idem ....... ............................. . Marzo .......... . Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid, 2 ...................... .............. . Junio ... . . . . . . . . . . . . Idem ................................
1 ítem ............................. . Julio .............. Idem ...............................
Getaíe ............................................. Julio ..................... Idem ..................!

Tarrasa ........................................ . Septiembre ........ Barcelona .....................

el individuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 y 425 
de los citados textos legales.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y demás efectos.—Dios guarde a

V. E. muchos años.—Madrid, 18 de Abril 
de 1931.

El General Encargadp del Despacho 
de la Subsecretaría.

ENRIQUE RUIZ FORNELL

Señores Capitanes generales de la V 
y 4.a reglones y de Canarias.

que se cita.

CAJA DE RECLUTA 
FECH

Día

A DE LA CARTA 

Mes

DE PAGO 

Año
de

la carta de

ce ílacjeis®» 
qne espidió 

la carta de pago

$UMA 
que debe sm 

rembear&da

Pesetas.

' Tolf-rlo .................. 9 Julio *»••«» 1925 350 Madrid 137,50
Alcalá ................................... . . . . . . . 14 Lf.Tl'6l 1919 1,143 Madrid 500,00

' Linares . . ......... 28 Julio -.«.«seoc*. 1930 627 Jaén ........ ........... 500,00
uaicelonn 53 ...... .......a.»..».*... 24 Abril 1925 1.590 Barcelona . 500.00
L: dii Canaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •30 J uIÍO ......a* 1930 876 Las Palmas

i
93,75
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Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
¿ue los individuos que se expresan en 
Ja siguiente relación, que empieza con 
Leonardo Zambra no Macías y termina 
'con Manuel García Díaz, poTtenecicntes 
•rj -v -yy-v'-.v-y-vi que  se h r l i r ó n ,  ' -mgi

: com prendidos en los artículos 2H4_ de 
la Ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente, se ha 
dispuesto en fecha 20 de Febrero últi
mo.; mm v? ñ :; v - m  a los interesados 
1 1 ■- ir  • ‘ pe. a n/~

diielr el tiempo de servicio en files, 
según cartas de pago expedidas en im  
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que en la cita* 
da remmpn expresan, como igual- 
m- eC; y  pa ser rein tegrada.

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON  ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntam iento Provincia

Jrf»-nn-nirdf% Zíiíiihrrmn Maclas ............. • 1926 Fuerce cid Maestro nnrbfinz
Acacio Lórvcz , •••:" 1960 yuqsrrrviPDru-- ... _  .... 1 Aíoacd-e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

lo sé  Gompany Bosch ........................, ........... ..................
Ernmmiuel G uerrero Padilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1960 . 
. 1926

• Álgniei ....................................................................................... .......... j
| Valencia ................................, .......... i

v V  i • -.l-l* .1 í.t

V i d e n c i a  ..........................
jjo’sé Gasoá B land í . ... .... • 1924 Barcelona ...............................i
Émilío Laviñeia B elm as...... . . . . . . . . . . . . . . . 1928 Zaragoza ................. . . . . . ....................i
José María E^ocliesaa Cortijo . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1929 O  y  5 o  do ................................ ........... .. Oviedo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel García Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....o . .. . . . . . . . . 1925 íUem ................ ...................................................................... ..................... L i m a  ................... ...................................................

M adrid, 13 ae ¿um l cíe l ;,íáí.— Rtfiz T o n id ís .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
le la vigente ley Reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
ja riqueza ¡nobiliaria, texto refundido 
j e  22 de Septiembre de 1922, y de 
Acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Que a los efectos de la Contribución 

«obre las Utilidades de la riqueza ¡no
biliaria, y confirmando el acuerdo del 
Jurado de estimación de la provincia'' 
d e  Murcia, se fijen las bases im positi
vas por Tarifa 3.a, de la Sociedad  
española “Hijos de Antonio Jim énez”, 
domiciliada en Gara vaca (Murcia) en 
las cantidades y para los períodos qpe 
« continuación se expresan:

Ejercicio de 1920. — Capital, 55.000 
pesetas. Beneficios, 25.000 pesetas. 

Período 1.° de Enero de 1921 a 30 
de Junio del mismo año. —  Capital, 
27.500 pesetas. Beneficios, 12.500 pe
setas.

Lo que comunico a Y. I. a los efec
to s  oportunos, Madrid, a 21 de Abril 
de 1931.

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

lim o. S r.: En cum plim iento de lo 
dispuesto en los artícu los 23. 24 y 25 
%e la vigente ley R eguladora de la 
C ontribución sobre las U tilidades de 
la firmeza molí il taris». re í cedido

•de 22 de Septiem bre de: 1922, y de 
ac u e rd o 'co n  el Ju rado  de U tilidades, 

Este M inisterio ha dispuesto:
Que a los efectos de la C ontribución 

sobre las U tilidades de la riqueza ¡no
biliaria se lijen lus beneficios im poni
bles p or T arifa 3.a de la Sociedad es
pañola “La C onciliadora”, dom iciliada 
en Murcia, declarando nulos los bene
ficios correspondien tes a los años 192(1, 
1921, 1922 y 1923.

Lo que com unico a Y. í. a los efec
tos oportunos, M adrid, a 21 de Abril 
de: 1931.

‘ INDALECIO PRIETO- 
Señor D irector general de Rentas pú

blicas.

lim o. Sr.: En cum plim iento  de lo 
dispuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la Ley reguiadora de la C ontribu
ción sobre, las U tilidades de la rique
za m obiliario, texto refundido  de 22 
de Septiem bre ¡de. 1922., y de acuerdo- 
con el Ju rado  de U tilidades este Mi
nisterio ha d ispuesto :

Que a los efectos de la Contribu
ción sobre las U tilidades de la rique
za mobiliaria se fijen las bases im po
sitivas por T arifa  3.a de la Sociedad 
española “E m presa de E lectric idad  de 
Casillas”, domieiada en Córdoba, en. 
cuatrocientas setenta- y nueve m il 
seiscientas ochenta y nueve pesetas 
con ochenta céntim os el capital, y qu i
n ientas sesenta y nueve m il cíenlo se
tenta y 'una pesetas con noventa- y  
siete céntimos- los beneficios, para  el 
período que com prende desde p rim e
ro de Enero a 31 de Marzo de 192&

Lo que-cov-rmíeo a V. L a los -efec
tos oportunos, ian-M d. a 2 1 de A bril 
de 1931.

INDALECIO PRIETO ■ 
Señor D irector general de Rentas pú

blicas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

. ORDEN

Ilm os. S res . : La necesidad  de des
cargar al M inistro de la ab rum adora  
tarea que supone el cotid iano despa
cho de los num erosos asuntos que es
te D epartam ento que tiene a sil cargo, 
a- fio de que pueda ded icar su aten
ción a la intensa labor de Gobierno» 
que po r su alcance-, e. im portancia  de
be estarle reservada, e-sie M inisterio  
lia d isp u esto :

1.° Que p o r 3a delegación m in iste
r ia l se encargue el Subsecretario ' del 
despacho y firm a de los asuntos ¡de- la 
Subsecretaría , que requ ieran  la firm a 
del M inistro, exceptuándose- las ó rde
nes' que-hayan- dé d irig irse al P arla
m ento, P residencia  del Gobierno P ro
visional, T ribunal Suprem o y Conse
jo de Estado y aquellos asuntos que 
p o r disposiciones especiales o que a 
su ju icio  deban ser som etidos a la 
del M inistro; y

2.° Que igual autorización, con las 
mismas excepciones, quede conferida 
a los D irectores generales ele este D o  
partañienío , respecto a los asuntos-co
rrespond ien tes a las respectivas Di- 
recelónos,
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la cual percibirá e! individuo que hizo 
el depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previenen ios ar
tículos 470 y 425 de los citados, textos. 
legales»

Lo. digo a V. E. para su conocimiento

y-demás efectos.-—Dios guarde-a-V. E. 
muchos años.*—Madrid. 18. de Abril d'e 
Í93L ,

El General Encargado del Despacho 
de la Subsecretaría.

ENRIQUE EUIZ FORMELES

Señores .-Capitanes, generales de la 
3.% 4.a, 5.a y 8.B rcgionese

q u e  s e  c i t a

CA JA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidio 

 la carta de pago

SUMA
que debe ser 

reintegrada

Pesetas*Día Mes Año

Zafra  ̂,4, 24 j  ul Í O . . . . . 0 O . 0 . . o c . r , 1929 1.161 Badaioz .... .. . . . . . . . . . . . . . . . í 500,0(1
A'lhac^de . - . . 8 í Jubo .. . . . . . . . . . . . . . . 1930 820 Al b ace te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206.25
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 ■ Octubre .. .. . . . . . . . . 1930 601 Valencia ............. . 500,00
Valencia,■ 33 . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 Febrero ..... 1926 A~— 876 Valencia ................ . 243,75
'Barcelona, 53 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . II Febrero .. .. . . . . . . . . ■ Íc24 2.140 Barcelona ..................... ...» 500,00
Zaragoza, 0 6 .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Febrero .. . . . . . . . . . . J928 488— A Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250,00
Ovi e do .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 Julio . . . . . . . . . . . . . . . . 1920 688 Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750,00
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . & Abrí* . . . . . . . . . . . . . . . . 192 > 205 Idem 137,50

Lo Oigo a Y. Y. L L para su cono- 
cimiento y efectos .con-sigulentes. Ma- 
drid, 21 de de Abril de 1931,

MIGUEL. MAURA. 
Señores Subsecretario y Directores ge

nerales de este Ministerio y Ordena
dor de pagos- del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno provisional de la
R e p ú b lica .

presidencia

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A  DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES D E
FEBRERO DE 1931

Transcurrido el plazo prevenida en 
las propuestas provisionales de oposL 
lores a las pítais de atendedor en los 
talleres gráficos de la Dirección gene* 
ral dé Córreos y demás dependientes 
de las Ayuntamientos dé Este pona. (Má
laga),. Lérida*. Onda' (Cásteltóni^y Pal*, 
mía del Rio (Córdoba)* publicadas en 
la. Gacela del 8- del mes actual sin, que 
se formulara reclamación alguna con* 
Ira las mismas,., se declaran firmes y  
definitivas.- dichas propuestas.

Madrid, 9* de Abril de 
Presidente. Agustín Loque.*

Oposiciones para Oficiales tercems dé ¡a Diputación provincial d'&Mtcmte»
Transcurrido eb plazo preve nido :-ea 

*'f 'opuesta provisional, publicada en

la Gaceta del 8 del mes actual, se de
clara ampliada’ con el cabo licenciado 
Enrique Sánchez Blanco, por haber 
acreditado reúne las condiciones pre
vistas en la. convocatoria*, quedando 
convertida.-en\ definitiva dicha, pro
puesta.

Madrid, 22 de Abril de 1931-,— E l 
Presidente, Agustín Luque»

Transcurrido el plazo prevenido en 
la propuesta provisional de opositores 
a la plaza de Oficial tercero del Ayun
tamiento de Puerto Real (Cádiz) pu
blicada en la G a c e t a  del día 11 del 
mes actual, sin que se haya presenta
do reclamación alguna, se declara de* 
finí ti va. dicha propuesta.

Madrid, 22 de Abril de 1931.-—El 
Presidente, Agustín Luque*

Oposiciones a plazas de Oficiales teme- 
ros de la Diputación provincial de 
Madrid»

( Transcurrido el plazo prevenida en 
la. propuesta provisional publicada en 
la G a c e t a  del 11 del mes actual; s e  de
claran ampliada con las clases relacio
nadas a continuación por haber cum
plido los requisitos prevenidos en la 
convocatoria quedando convertida en 
definitiva dicha propuesta,:

Auxiliar tercero;, de Oficinas de Ma
rina, D. Tomás Marenco Cru&eg, de 
treinta y cuatro, años, de edad.

Sargento, para da reserva, Eloy Gratié* 
rrez Ugido, de treinta y tres años.

Otro licenciado, Enrique Crespo Nfi- 
fiez, de treinta y dos años.

Otro licenciado, Salvador Sáenz Mo
lina, de treinta y dos a ñ o s.

Otro licenciado, Fernando Rodrí
guez García, do veinticinco años.

Sargento para la reserva, Gabriel 
. Castellano García Benito* de veintio

cho años,

Soldado licenciado,, Pedro Aparicii 
Gárijo, de treinta años.

Madrid, 22 de Abril de 193L— El 
Presidente, Agustín Luque.

MINISTERIO DE HACIENDA

CAJA GENERAL DE DEPOSITO

ORDENACION DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pu
blieo, por incumplimiento del serví» 
d o  a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
279.286 de entrada y 114.415 de regis
tro, de 84.500 pesetas en Deuda amor* 
tizable 4 por 100, constituido por do& 
Felipe Martínez de Espranceda en i% 
de Abril de 1928, en garantía de sumí» 
uistro de 35.000 postes de pino, esto 
Ordenación de pagos, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 42 de! 
Reglamento de la Caja general, ha d i»  
puesto se anule el resguardo del de
pósito de rofe.rncia, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

Madrid, 18 de Abril de 1931■<-© Or
denador de pagos, Ek Vela Hidalgo.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Esta Dirección general ha tenido a 

bien disponer que el Tribunal que !?* 
de actuar en el concurso para la pro
visión de una plaza de Médico Au
xiliar Residente, en el Manicomio do 
Santa Isabel, de Leganéa, convocado 
en la G a c e ta  de 19 de Marzo último» 
lo eoi’.fdi.tuyan Iqs soñares Médicos 4o
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lúm ero del Cuerpo Facultativo de* la Beneficencia general siguientes: Presidente, D. Manuel A rredondo Rodríguez; y Vocales, D. E nrique Fernández Sánz, D. Ensebio Alvaro Gracia, don Francisco Rozábal Farnés y D. Luis Camarón Calleja, haciendo éste últim o las veces de Secretario del Tribunal.Lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento y efectos.

M adrid, 22 de Abril de 1931.—El D irector general, Luis Recaséns. Señor Jefe de la Sección de Beneficencia general, de este M inisterio.

Esta D irección general h a tenido a bien disponer que el T ribunal que lia de actuar en los exám enes para  las plazas de P racticantes del Cuerpo (

la  Beneficencia general, cuya convocato ria-sé publicó en la  Ga c e t a  de 7 de Marzo últim o, lo constituyan los señores siguientes:
Presidente, D. Pedro  Cifuentes Díaz, Decano-Jefe del Cuerpo Facultativo.; de la Beneficencia general;Vocales, D. Salvador Alvasánz Eche- ' v a rría  y í), F rancisco  M artin de Antonio, que hará las veces de Secreta- erio del T ribunal, y

\DIRECCION GENE

2 n TriüSnia con 1S fiísp-uésfo en  e l 'Rea! JécréfcT&e este  M in isterio /b e  2 de A ^u íu j d e  -^artículo 2.°) y Tea! o rden  de ií~ 
' días las plazas de Mérii

>
M U N I C I P I O S

QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO CAPITALIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA PA RTIDO JUDICIAL

Yillamayor de Campos...*....... Villamajmr de C am pos....,................. Zam ora ................ . Vi • ¿ídnandri

lan  Pedro del Valle, Vega de T irados y Zarapicos ......................... ........................................ San Pedro  del Valle............. Salam anca ............... , LpflpSlT líl -bovíngos, Fuentes lele Guéllar, Dehesa y Dehesa Mayor ................ ............................ . Lovingos .......... ......................... ......... SeüTmn CnélíarSan Andrés del Congosto y Alcorlo .............jpuntagorda .......................... ................................ . San Andrés del C o ngosto ................Puntagorda ...... ...................... . Guaidalajara ................Sta. Cruz de Tenerife A v ila ..........
Atienza ...................... .T,n«! ÍJíiiinsH oyocasero y N av a lo sa ................... ............ . Hoyocasero .......................... .................. Avila . »•••

fíochales .................................... .^ ....... Mochales ......... '..................................... GnQrlídciííira Molina de AragóniVillaleó n ...................... ......................................... Villalcón ..................................................Palencia , F rechilla . .....Saldeana ...................... ...................................... .. Saldeana ......................................... Salam anca Viti andinoHoyuela de Riofiranco ..................................... Hoyuela de R iofraneo ......................... B u rg o s ................. . Leamia .. .........

JLas instancia*, en papei de -A <*?ase se dirigirán ai Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento capitalidad del partido, acompañando a i: M adrid, 21 de Abril de 1931.—El Jefe del Negociado, üb a ld o  T rujillano.— V.° B.°; E l D irector general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Continuación de los nom bram ientos  
provisionales de los opositores com prendidos en la segunda lista su - plentoricL (Véase Ga ce t a  d e  Ma d r id  
de  4 de los corrientes .)
400.—D. Ovidio Jaraíz Trejo; la de 

Meredo-Vegadeo (Oviedo). Residencia, Marchagaz (Cáceres).401.—D. Germán Gutiérrez Vindel; ía de Valduérteles-Bretún (Soria). Re- idencia, Buendía (Cuenca).402.—D. Luis García Olivera; la de Val ver de de la Sierra-Boca de Huérga- tio (León). Residencia, B ienvenida (Badajo).
403.— D. Graciliano Muñiz Beltrán; 

la de Piorncdo-Cárm encs (León). Residencia, Palacios de Compludo (León)404.—D. Antonio Fernández Martínez; la de Donis-Cervantes (Lugo). Re
sidencia Baza (G ranada).405.—D. Epifanio López Jim énez; 
la de Baró-Gamaleño (Santander). Re
sidencia, Avila*

406.—D. Daniel Colomer Bachero; la de Bahent (Lérida). Residencia, Ri- besalbes (Castellón).
408.—D. Vicente Gres-es- Catalá; la de Zamajón-Tejiado (Soria). Residen

cia, Valencia, Dr. Romagosa, m in e ro  6.
409.—D. Ramón H ilario  M artínez Redondo; la de Triufé-Robleda-Ger- vantes (Zam ora). Residencia, Salamanca.
410.—D. Amaro Bardón Alvarez; la 

de San Bartolomé-Gradefes (León). R esidencia M anzaneda de Omaña (El Costillo-León).
411.—D. Juan Domínguez Vázquez; la de Quintanal-Mengos (Palencia), Residencia, Renedo de Esgueva.312.—D. Ignacio Gaudós V illaverde; la de Bamiro-Vimianzo (Coruña). Residencia, M airena del Alcor, x 415.—D. Pedro  Suárez y Suárez; la de Bamiro-Vimianzo (Coruña). Residencia, M airena del Alcor.
416.—D. Antonio B arrio  Lobato; la de Quintanaentello-Valle. de Valdebe- zana (Burgos). R esidencia, Requejo, Zamora.
417.—D. Miguel Astilleros Arévalo; la de M atamorisea-Cenera de Zalina (Palencia). Residencia, M iguelturra (Ciudad Real).

418.—D. Félix J»ara M ilián; la de 
Guadilla dé Villa-mar (Burgos). Residencia, T rigueros.

419.-—D. Manuel C haparro W ert; la  de Brea-Soandres-Larache (Coruña). Residencia, Santa Olalla del Cala.420.—D. D esiderio Mateos Martín;; la de Ciudad de V aldeporres (Burgos). Residencia, Salam anca, Consuelo, núm ero 10.
421.—O. José Carrasco Zapatero; la 

de Campolongo-Negreira (Coruña). Residencia, Traspinedo (Valladolid).421 bis.—D. Rafael Jurado Vázquez;1 la de Borres-Tineo (Oviedo). Residencia, Cádiz, Pí y  Margall, número 3.422.—D. José Alcalde García; la de Soaserra-Cabañas (Coruña). Residencia, A ndújar (Jaén).
423.—D. Juan Vicioso Lozano; la de Palentinos (Palencia). Residencia, Bed- m ar (Jaén).
424.—D. Luis Barenca C alahorra; la de Nocito (Huesca). Residencia, Ciudad Peal.
425.—D. Manuel Truyo Alvarez; la de 

Santa María de Redondo-Redondo (Palencia). Residencia, Cazalla de la Sierra  (Sevilla).426.—D. Eusterio  M artínez Gil; la dé, 
Quintanilla San García (Ru%£$s}¿# Resi-»
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Vocales Suplentes, D. Manuel Arre

dondo Rodríguez y D. Plácido Gon
zález Ruarte, todos ellos médicos de 
número del Cuerpo Facultativo de la
R e i ¿ e íi cencía general.

Madrid, 20 de Abril de 1931.—El 
Director general, L. Recaséns Siches.

Solicitada por D. Antonio Hidalgo 
y Gutiérrez de Caviedes, Administra

dor-Depositario que ha sido del Hos
pital de la Princesa, de cuyo cargo 
cesó en 24 de Enero último, la de
volución de la fianza de 15.500 pese
tas, impuesta para responder de dicho 
cargo, ia disposición de «este Ministe
rio ;

Esta Dirección general lo hace pú
blico por medio de este anuncio, a 
fin de que en el término de quince 
días, contados desde la publicación en

la Gaceta, puedan presentar en este 
Centro directivo, antes de acordar la 
devolución de dicha fianza, cuantos 
se crean con derecho, si existen, al
percibo de cantidades pendientes de 
pago, si las hubiera, por el citado ex 
Administrador por obras, suministros 
y otros conceptos.

Madrid, 22 de Abril de 1931.—El 
Director general, Luis Rec-aséns Si 
ches.

RAL DE SANIDAD

de Noviembre dei mismo año (normas 8 .a y  9.a), se anuncian para 
eos Titulares siguientes:

su provisión en propiedad, durante un plazo de treinU"

Número
de plaza

CAUSA
DE LA VACANTE

CLASE
DE LA PLAZA

Categoría
de la plaza

DotaciónAnual

Pesetas

Númerode familias 
inclui das en Beneficen
cia municipal

Forma
deProvision

Censo
de población OBSERVACIONES

1 Renuncia ....... . Inspector munici
pal de Sanidad. 3 .a 2.200 42 Concurso an

tigüedad. .. 1.726 0

1 Renuncia ............ Idem ................ 4 .a 2.200 30 Idem 973

998

;)

1 Renuncia ............ Idem .................... 3 .a 2.200 20 Idem ......... )>
1 Defunción ........... Idem ..................... 5 .a 1.375 10 I dem ......... 78* »
1 Renuncia ............ Idem .................... 4 a 1.680 14 Idem ........ 1.508 y>
I Renuncia ............ Idem ......... . 3 .a 2.200 50 Idem ......... 1.909 Igualas: 3.800 pías. Li

bre de todo arbitrio) 
municipal y casa gra-f 
tis.

»1 Renuncia ............ T f le m  ............................ 5 .a 1.375 3 Idem ........ 553
1 Renuncia .................’ THpm ________ . . .  . 5 .a . 1.375 10 Idem ......... 447 »
1 Renuncia ............ Idem ................... 5.a 1.375 8 Idem ......... 410 * a ..*
1 Renuncia '......... ídem _____________ 4 .a 1.650 1 Idem ......... 8 66

!

ia misma ia ficha do méritos (Norma io.* de la R. O. de 11 de Noy1

dencia, Villamayor de los M o n t e s  
(Burgos).

427.—D. Jacinto Romero Pardo; la 
de Gástelo Grande-Guntín (Lugo). Re
sidencia, Hórremela (Cáceres).

428.—-D. Eladio Peña Sáinz; la de 
Herbosa-Valle de Valdebezana (Burgos). 
Residencia, Soto-Iruz.

429.—D. Enrique Torriño Martínez; 
la de Fornés y Languirón-Puenteceso 
(Coruña). Residencia, Marín (Ponte
vedra).

430.—D. Juan B. Serra Boadas; la de 
Robledo-Tainas-Gaiigas del N a r c e a 
(Oviedo). Residencia, Gerona.

431.—D. Leopoldo Valverde Rodrí
guez; la de San Martín de Dor-Valle 
de Tobalina (Burgos). Residencia, Ugí- 
jar (Granada).

432.—D. Jesús González Sáinz; la de 
Basabe-Valdegovia (Alava). Residencia, 
Logroño, Regimiento Infantería de 
Badén.

433.—D. Luis Martín y Chapa; la de 
Las Manchas-Los Llanos (Santa Cruz 
de Tenerife). Residencia, San Antonio 
Requena (Valenda).

434.—- D. Manuel Alcaide Merlo; la 
de Villaldar (Miran)-Friol (Lugo). Re
sidencia, Gualchos (Granada).

435.—D. Elísíeo Molla Pérez; te ús

Cuadrilla Alta-Ortigueira (Coruña). Re
sidencia, Callosa de Ensarriá (Alicante).

437.—D. Ubaldo Martín Fernández; 
la de Isora-Valverde (Canarias). Santa 
Cruz. Residencia, Albánchez (Almería).

438.—D. Gabriel Peiró Barrufet; la 
de Villalvilla de Gumiel (Burgos). Re
sidencia, Torregrosa (Lérida).

439.—D. Vicente Zorita Martínez; la 
de . Revalillas-Valderredible (Santan
der). Residencia, Puerto de Sagunto.

439 bis.—D. Juan López Ruiz; la de 
Mántaras-Trijoa (Coruña). Residencia, 
Bubión (Granada).

440.—D. José Alvarez de la Fuente; 
la de Tuña-Tineo (Oviedo). Residencia, 
Froaza (Oviedo).

441.—D. Ramón Quiñones Periáñez; 
la de Castro-Pereiro de Aguiar (Oren
se). Residencia, Fuente del Maestre (Ba
dajoz).

442.—D. Manuel Davó Cerda; la de 
Unarre (Lérida). Residencia, Hendón 
de las Nieves (Alicante).

442 bis.—D. Tomás Pérez Marcos; la 
de Parada-Irijo (Orense). Residencia, 
Badajoz.

443.—D. Dionisio Leo Donaire; la de 
Freires-Ortigueira (Coruña). Residen
cia, Madrid.

444.—D, Fém  te

de San Martín de Falamosa^Omañas 
(León). Residencia, San Feliz de Orbi- 
go (León).

445.—D. Leandro López Bonias; la 
de El RumCastejón de Sos (Huesca). 
Residencia, Valencia-Cabañal, Cruz¿ 
número 9.

446.—D. Braulio Rodríguez Santia
go; la de Cristo de Adelán-Alfoz (Lu
go). Residencia, Pontevedra.

447.—D. Jorge Solís Galán; la de 
Baillo-Truchas (L eón ). Residencia, 
Burguillos del Cerro (Badajoz).

448.—D. Cmtino Carralero U b r e » ;  
la de Guevara-Barrundia (Alava), Re
sidencia, Madrid, Núrexnberg, núm*> 
ro 2.

449.—D. Francisco de Paula Torres* 
Siles; la de Lebanza-Sal Salvador de 
Cantamud® (Falencia). Residencia, 
Pontones.

450.—D. Miguel Negrillo y Vilchcs; 
la de Tene-Quirós (Oviedo). Residen
cia. Melilla.

451.—D. Salvador Piftel Ruiz; la di 
Tazarte-San Nicolás (Las Palmas). Re
sidencia, Coín, Málaga.

452.—D. Alfonso Saez Cedina; la de 
Cezana-Miranda (Oviedo). Residencia. 
Lietor.

45& — ÍX ' t o r r a *  M ariis*: k
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3e Villastose-Mugia (Coruña). Residen
cia, Torrecilla de la Jara (Toledo)»

454c__Db Benigno Martín Jiménez; 
la de Oteros de Bóedo, Collazos (Pa~ 
lencia). Residencia* Villaflor (Avila)»

455.— D* José Bargueño Amador; la 
de Alto, Pastoriza (Lugo)» Residencia, 
Talavera la Real, Plaza de la Constitu
ción, número 8 (Badajoz).

458.—D. Vicente C. Hurtado Ojeda; 
la de Sin (Huesca). Residencia, Plaza 
Iglesia, número G, Valencia.

457.— D. José María Beotegui Uriar» 
fie; la de Torre de Treviño, Condado 
de Treviño (Burgos). Residencia, Bil
bao*

460.— D. José Carrión López; la de 
¿Cueva de Manzanéelo, Valle de Manza
neó o (Burgos). Residencia, La Zubia.

461.— D. José Bautista Ramos; la de 
Carrizal, Tejada (Las Palmas), Resi
dencia, Las Palmas.

462.— D. Joaquín Mi nana Espí; la de 
Ervi, Ayala (Alava), Residencia, Beni- 
marfull.

463.—D. Jesús Miguel Solera; la de 
Hinojosa de Ríopisuerga (Burgos). Re
sidencia, Valverde del Júcar (Cuenca).

464.—D. Félix Núnez Suero; la de 
Campos-Villar, Teverga (Oviedo). Resi
dencia, Salvatierra de Santiago (Cáce- 
res).

465.—D. José Antonio Rodríguez 
Martín; la de Viescas, Salas (Oviedo). 
Residencia, Oliva, número 31, Sala
manca,

466.—D. Pedro Alejandro Palos Ló
pez; la de Bachicabo, Valdegovia 
(Alava). Residencia, Narvaja (Alava).

486 bis.— D. Antonio Quintas.Noguei- 
i*a; la de Barra-Coles (Orense), Resi
dencia, Carballino (Orense).

467.—D. Gerardo Garrido Cano; la 
de Loroño, Zas (Corona). Residencia, 
Renitagla, calle de la Fuente (Almería).

468.—D. José Corbacho Costas; la 
de Sejosmil, Miera (Lugo). Residencia, 
íian Andrés de Geve (Pontevedra).

469.— D. Alonso Gallardo Jiménez; 
la de Mandayo, Censuras (Coruña). Re
sidencia, Bodonal de la Sierra (Bada- 
foz).

470.—D. Bernardo Arévalo Mateos; 
la de Qpintaniila de Riofresno, Barrio 
de San Felices (Blirgos). Residencia, 
Sanco Diez, 27, Ciudad Rea!,

4 71— D. Angel López Blanco; la de 
El Juncal, Tejada (Las Palmas), Re
sidencia, Mojácar (Almería).

472.— D. José Cruces Martín; la- de 
Banido.des, Magaz de Cepeda (León), 
Residencia, Marqués de la Paniega, nú
mero 2, Málaga..

473.—D. León Bravo Jiménez; la de 
telastra, Val de rejo (Alava). Residencia, 
Avenida de Colón, letra Tf Lo
groño,

474.—D. Angel- Fernández:' Sánchez;
de Pan di el lo, Cabra] es (Oviedo) , Re

sidencia, Rodiles-Grado, 0vie4©,
475.— D. Juan Cande! Vi llora; :1a-de 

Gamonedo, Gangas dé Qnís (Oviedo). 
Residencia, Blanquerías, número, 25, 
Valencia.

476.—D. Carlos Vilialba Cortés; la 
de Lab aniego, Bembibre (LeónJ. Resi
dencia, Puerto Real (Cádiz);.

477.—D. Rafael López Capel!-; la de 
San Jorge, Lorenzana (Lugo)., Resi
dencia, Manas, 5, Granada-.

479.— D. Rafael Vázquez Yiiiásante; 
la de Valsadornil, Vanes (Falencia). 
Residencia,'Doña María. Qcaña (Aliñe- 
tía)

480.—D. Valentín Barbero M artínez; 
la de Santa Eulalia de Penas» Regó ri
te (Lugo). R esidencia, Burgos,

481.—D. Ceferino Pérez G orostiaga; 
la de Gález, E ntrino  (Orense). R esiden
cia, Orense.

482.—D. Ambrosio Hornero Sánchez; 
la de Casares, Carballedo (f^ugo). Re
sidencia, Gátova (Castellón).

483.—D. Antonio Pérez Ruiz; la de 
Mambliga. Jun ta  de San M artín de Lo^ 
sa (Burgos). R esidencia, Beas, H uer
tas, núm ero 38 (iiueiva).

484.—D. Juan  G uerrero G ardillo; la 
de Jornenzana, Lena (Oviedo). Resi
dencia , Los Santos de'Tviainiona (Ba
dajoz).

485.— D. Policarpo Martín-Ayuso Na
v arro ; la de Yernes, Yernes y Ta- 
meza (Oviedo). R esidencia, Gil de Jaz, 
núm ero 3, Oviedo.

485 bis»—D. F rancisco  Blasco Viz
caíno ; la de Santuila.no. Sondéelo (Ovie
do). Residencia, H inojosa del Duque 
(Córdoba).

486.—ü . Luis Lillo de Moya; la de 
Rozas, M erindad de V aldeporres (Bur
gos.).'R esidencia, Las Casas,. Escuela, 
núm ero 6 (C iudad Real),.

487.—D. Carmelo M artínez Díaz; la 
de E starón , Escaló (Lérida). Residen
cia, Sorbas (Almería).

488.— D. W ladirm ro Salinas Mon- 
clús; la ¡de F reixas, Soriguera (Lérida);. 
R esidencia, Barbastro (Huesca),

489.— D. Jacobo Ovelleiro G arrido, 
la de Cardelle, Bocharás (Orense), Re
sidencia, Sabuccdo- (Pontevedra)..*

491.—D. Benjam ín Aliste Rodríguez; 
la de Ucedo, Villagaión (León). Resi
dencia, Santoveni.a del Esla (Zamora)..

492.—D. Luís C ande Pérez; la de 
Puenteam bia, Baños de Moigas (Oren
se). Residencia, Bouzas, Baños da 
Molga-s (Orense).

493.— D. Rafael Santos O tero; la de 
Re dipollos, Puebla de. Lillo (León). 
R esidencia, H uerga de Garabaiies 
(León)

494.— D. Ram iro Couceiro N úñez; la 
de Gástelo, Cervo (Lugo)-. Residencia,, 
P ontevendra.

495.— D. F rancisco  Marco Santaiia; 
la de Castro, Maceda (Orense). Resi
dencia, G arbinet, núm ero 29, Alicante.

49.6*—1),. José Atareón Cánovas; la 
de Caín, Posada de Valdeón (León). 
Residencia, Totana, calle de Santa 
B árbara, núm ero 5 (M urcia).

498.— D. Indalecio  García' González; 
la de La Cerezal, San. Martín: del Rey 
(Oviedo). R esidencia, San M artin de 
G uruüéz, Grado (Oviedo).

499.—D. José Chicote M oreno; la de 
T roncado, Tinco (Oviedo)., R esiden
cia, Fue niel fres no,. Soria.

5Q0b—D. Ramón González Jerez; la 
de T resm onte-Parres (Oviedo). Resi
dencia, M adrid, Paseo dé la Castella
na, 69.

501.—D. Cenón Pelayo Sánchez Car
de; la de Gondar-Jove (Lugo).. Resi
dencia , Yülafrano.a. de. Navarra.- (Na
varra).

502.—B.  ̂ E ufronio  Vidal Lab-ega,, la 
de Soto de V ajdeón-Posada de Vaídcón 
(León). Residencia, E rroz (Navarra).

503.—D. Manuel Rodríguez- C arras
co,, la de P inar^Froiiícra, Santa Cruz 
de Tenerife (C anarias). R esidencia, 
Sevilla.

504.—D. T om ás-R am írez Sevilla; la 
de Córneas-Bale ira- (Lugo).. R esiden
cia- Granada, Callejón- (tel.TLpte,. 2-

505.—D.-Félix Domingo Rojas y Ló
pez; la de La Braña-Vald eteja (León). 
Residencia, Pozobianeo,. M. Gas te lar, 
número I I ,  (Córdoba).

506.—D» José Soto Mico; la de Es* 
moriz-Ghantada (Lugo). Residencia, 
Valencia, eMlllIa, 133.

506 bis.— D. José Ai ven tosa- Sanchos; 
la de Vereda de la Loma da» Le» - ‘ i -  
drés y Sauces (Canarias). R e u M a  , 
Anfelfa (Valencía)»

507.—D. Julio O a r d a r a  García; la 
de M a r r  u L i o- Cas irí l i o de Ca hnvai 
(León). Residencia, Pola de Pino, Alíe? 
(Oviedo) o

508.— D. Juan  Clemente Malo'; la de 
Cuesta-Truchas (León). Resi.denebv 
Tordeiiego (GuadaVja/a:.

509.— IX Francisco Bernabéu Rm 
mos; la de Hez mondo (Burgos). Resi
dencia, Muehamiel, iglesia, número 21 
(Alicante).

510.—D. Félix Berboda y González; 
la de C igue da res-M i r-a n d a (Oviedo). 
Residencia, Zurita de Piélagos (Smm 
ta n d e r )*

511.—D. Valentín García González; 
la. de La Braíia-Ei Franco (Oviedo). 
Residencia, Serán les de Arriba-Tapia» 
de Casariego (Oviedo).

512.— D. Germán Liberal J im énez;
. la ; de-' Amorece-Celanova' (Orense). Re
sidencia, Cáceres»

513.—D. Antonio Gómez Pérez; la de 
Pigüena-Sormedo (Oviedo). Residencia,. 
"Alcántara.

514.—IX. Jacinto Cintado G arc ía ; la. 
de Loiivha4Lá!Uiza (León). Residencia,

■ Cae eres. Godo y, 20.
514. bis,—IX Juan Vaieimiela Reyes, 

la de Freijo--Fónsa,grada (Lugo).' Re.sw 
dencia, Fernández Ruano, 17, Córdoba.

515.—IX Valentín Gómez Lozano; la 
de Alais-Castro Cal délas (Orense)» Re
sidencia* Sie.ra de Fuentes (CáceresL

518.—D-..Juan Manuel Rodríguez Cana
nero-; la de. Prima jas-lteyero. (León).* 
Residencia, Val de ras (León).

517.—IX Jesús. Pe reirá. Vi lares; la de, 
Pacios-Neira de Ju sá  (Lugo). Residen
cia, Becerrea (Lugo).

518.-—D. Bartolomé Hernández He
r r e ra ;  la de. Tnsc,amaniía-Tuineqc-Laa 
Palmas (Canarias). Residencia, Tama-

• raceite (San Lorenzo).,, callé da Cruz 
Ovejero (Canarias). ‘ ,

5T9.—D*. Miguel Manzana Mielgo; la
■ de, Novás-Ginzo (Orense)., .Residencia* 

Terroso (Xa m ora >,
523.—IX Ernesto Espinosa Ferror; la 

: de; Abeiados-Moiitederramo (Orense). 
Residencia, La Liman

521.-—D,;. P rudencio Mora. Carbone- 
.' ro> la d e• F ra n ca s - Partxdoh (Lugo)* í!e-
. si,dencia, Huete.

522.—D. José Baena Lópezy k* d©
. Cqlí3 - Villayón (Oviedo), Bes.i den cía,

: . Sevilla.,
523.--JX Quintí n- Debórr Martínez; la 

. de Quinlaniilo Monte Cabezas-Merina 
r dad  dú  Cuesta Urría (Burgos). Resi

dencia, Aipueíne (Valencia)-*'
524.—D. Bernardo Sopeña- Sopeña; 

la. de Noceda de Cabrera-Cas tr i l lo• de 
Cabrera. (León), Residencia, Vi lía vi d o 
ga (Oviedo).

525.—IX Enrique B alies te r  Torm o; 
ía de \b h m m o n  a V oei ÓLmodad 
áq Casi,i Da la Viejo (Sorgos)* Ras k! en
cía, Moneada. (Valmmmu

i j  . . í . . » } M v i í ifej
la i'w V:.C v .  . ., , d : S'crra-To-
bcli.e: :g . - ■ - • . g m : i .  .

V . la
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de Volitemos (Burdos)» Residencia, Cas- ! 
.tillonrey (EüeseaL

528*— O. Manuel .On mucho fterátefe; 
fe de Ate nr^Th: Medro (Orense).- Resí- 
delicia,. La Parra nte-dá.te)-.-

r/>g¿— a Fél ix Mar ín Mxmnes: la -de 
^edbfs-Fo:is¿^Fada .(Lugo) „ R esid en c ia , 
Zaragoza. ‘

•>30,— IX iAn-ilm Parrilla Sa-nzq la de 
FeadcqiiiiFana-VíITa.yrín- (Oviedo),-. Re- 
sldeiicin, Paradas Reina - ele Mar la Cris- 
tina; 10 (Sevilla).

(Se continua váíY

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

AGUAS

Ilmo Sr.: Examinado el expe
r a- insten i do a inteanem de -Fon 
te :te.u Mari i ir, en expresan ̂ eFMr del 

tem L:vn te de Cote ndf?~Yílla-]'ba, pro- 
x '■■■'><■'¡ñ de Madrid, sol i citen-do?' con ee* 
«ten- de aguas del arroyo “ La- Ja rosa'% 
can destino- al aba-ste-ei¡mentó-.-de,l -p.uer- 
biu:

I leen lunado- que el expedfeíiíe se ha 
tramitado de acuerdo- pon- las cltepo- 
si'cioT.es vigentes,. mneetelmenie con 
fe Iit.struretert aprobaba ñor Real or
den úe 14 de lu ido de IBoB, y -con el 
Real decreto de T de- Enero -de 13)27: 

Fes ni lando que so Idao- por el pe
ticiona No M denótete prescrito- por .la 
íey y R tufennenio de Obras públicas, 
a jo s  efectos de la ocup.a-eichr de d o  
xumio mtetefeor

Resultan-lo atie eterantc-.- el periodo 
de- i nfoTur:eión ptiblfea se presen turón ! 
varias reclamaciones, alegando' unas 
el derecho n-, las- - aguas.: para; riegos,.. 
usos. (temótefeos'y íterevadéroa; dé «ar 
nados!, y basándose oirás:- cus ra in es 
•de safebrivkd".pública'.-:.

Resalían da- que di chas- opo-skiones- 
fueron contestadas,1 dentro: de-: los- tér
minos leyóles, por el Ayuntamiento de 
Cojiado-Volalba:

Resultando que los. informes, oficia- 
fe: son favorables al otórgamfen-to:. de- | 
la- concesión-:

Consiiíeran-do-'que,- según infbrm-a el ■ 
Ingeiri ero: enca rga dé- dé fe-confronta
ción, no- cree"- cqie faite- agua para 
•abrevar el ganado, irmr ve-ze realizai-tes 
las obras., ni tampoco Fc-siilfe demos- 
traite por el, pueblo dre: fhfed arroma 
que le sea- necesaria: el a^t^-dcl abas* 
teclinienio- que1 se - solfetfer.

Con si aerando * que, segá-ra informa el 
Ibgemero Jefe* con da-reducción de dos : 
litros que se establece' en •• ef -caudal so
licitado quedarán aíendida^ ea- lo po
sible. las re^XuncclínKs- presentadaiS:

( tenskkra ofio que. <- *>gún ■ fe  dispuéte 
lo en el n/urno p o n fo  del a rilen lo 
160 ji o la ley- de Aguas de 13. de. Junio 
de 1879, se rocp  r i ó : ,  en lodo caso, 
corno- prefereiite-, ! . . . .ap-rovechamien
tos comunes y que las cláusulas de la 
concesión dejan a salvo estos aprove
chamientos y todos los demás dere
chos, en cuanto sean legítimos: 

Considerando que las concesiones de 
aprovechamientos se otorgan siempre 
sin perjuicio de tercero, y salvo los de
rechos de los partico te res. ai nido $cte- 
más obligatoria M dx los

a p-roveehamien tos., en los Registros 
•creamos por Reñí orden- de Í2 de Abril 
de 1901, y concediendo^ la vigente te-, 
teteac>.6n„ preferencia- a fes abastecí- 
míenlos de poblaciones sobre los - de* 
más am'ovc tesmteiFo m :-d a les  (fe 
’ s « ; r n- dm-e

Ksfe Ministerio ha tenido a b-i.cn■■ d e 
poner se otorgue la concesión deí a pro* 
veciiaraien-to-. de aguas: para abásieci- 
miento, soüeitado por el Áyim-tamfen-- 

’ to de Coiiado-Víllalba, con fes co-nd-fe 
clono x si sed entes:

l f  So otorga: al Ayuntamiento de- 
Co i?. n ñ ó - Y 1! I a íh?., •aivfo ri;:aelt>n para el 
aprovecharuioiilo efe diez-litros da agua 
por segundo del arroyo “La- Ja-rosa” , 
en -término de C(3Íí:ad()»VilíüÍba y  su- 
bando de ia Estadón, S-e- le- oiorga-, asi- 
inirnií), Va concesión- de los terrenos de 
dominio público, ' necesarios pa-rti- ■ las 
oleras y- el derecho a la exprop-iación» e 
imposición ele servidumbre forzosas^ 
con arreglo a la ley.

' 2b Las obras so -ejecuMpán esme- 
’ radamen be con arreglo- ai- proyecto: 
.presentado por e l■ peucionario- y  sus- 
criio- por el ingeniero ele CaiiiincM- don 
Ramón Euvlito Au-geig en 12: d-e Ootu- 

•bre deM929v
3.a El- eoncesionanio queda -obligada- 

' a - presentar en la- División Iiúdí?á--ulica 
deí Tajo, dentro dei plazo- dé (fes: me
ses, contados--desde la fceha-de- pu-Mi- 

' c-ación- de esta conceslósv un- pimyeeio - 
: de ciesagifeí dé fondo -de las presa& de 
torna,- y- • otro- proyecte- cte- a-Mvká-éro- 
átl depósito reguladorj, para1- quu una 
vez- a;prohadüS' se- comíruyaii las. G-bras 
correrfpon-dfent-eSí y la- modiílcadóír del 
módulo-- que se proyecta: para modular 

; de-ce, litros,- para que- inódMle áim -ID 
tros.
• 4ó Las obras-- cernen-zaráCi dentro 
deí plazo- de seis-1 mesesv a1 con! <r de 
la fecha de fa pi hi ,eación óe estacon- 

■ cesión.' y de t n n  terminarse en e¿ pía- 
m  de dos- o-» a partí/írde- la ralsm&: 
fecha.

5A Las obras de los cruces- de. la 
tubería con- las- - carreteras y ferroca
rriles a que -afectan-estas obras,: se lle
varán a cabo cvm a-rregfe a-las -co.ndi- 
eiones seiialada-s por los organismos 
eerrespoudfeiites;- Di-ehas. coudiíefeues- 
sou:

: P&m el cm^er e&m ¡m vías, dk fe- Com* 
[pamm de- l&s Femé$mr$l’e&- dePWm*$ex

a)- El tubo- de -coirteceíón- áe- -Sigua 
cruzará nuestras- xím- por- - inferior 
de unas atarjeas de* ho^i&igó.lt£qm.'^né: 
drán> 0,40 dote- 
lía en los .pfeúosx<|&& F efííie i:-aá-

--jvini-osi
b) Las. obras, se- -efectiferáu • con 

arreglo^ a lo dispuesto, en- la Ley y: Re
glamento de Policía de íerrocar-rifei

c) Todos ios gastos que ocasione 
la concesión' de referencia' serán de- 
cuenta- d-ei peticionario como asimis
mo los de personal de la Compañía dél 
Norte encargado de la Vigilancia d é la  
vía dorante la ejecución do las 'obras,

d) Las obras se harán bajo la ins
pección de la primera División de fe
rrocarriles y de los agentes de la pri
mera Sección de Vía y Obras de la 
Compañía del Norte, vuyae mdfesrMív- 
nes serás fcfeViíc&s 22a to io  2̂ #- 
mí > fe,

F! m  e ls c p  a
f e  fVsj&p a mm mk&

días, de anticipación a la fecha en que 
re dará iuúitópi<> a¡ los trnhajrisft; para 
le ^vigilancia de- fes mis unos,

} )  Si corno eonsccuenMa (fe: lia- in-s- 
taiííeion' se irrogaran- perjuicios aí fa- 
1V' rc ’O'riu eí Á-^u-iilnmfenfe) á’e Gb-Miadi> 
Ybi'ilua quróasá obligado a absíiíarlios 
infegiramcntei 

g). La - £o:iy-ipa#í’a?. t ó  Mo.rt@ y-i sm 
agenfes lendrán síempire- derecho;-- á 
ejecutar obras: y trabajos; smn
necBsari^r eni ía parte-- d-e* terrenos 
ocupados por k- tubería, subterránea 
sm ■ que en eli caso- que tales- 0lü:as% akC' 
tea. a- esia inxtadacién- tenga: el Ayu,n« 
támieixto- d'e Colíado-Villaiba. otro ds- 
reclao quer ser opoirlun-ame-nfe avkado* 

íb En. el caso. de. que con motive 
)de modificaciones- en ta vía feiMera 
necesidad de efectuar alguna varia
ción en el emplazamienío. de k  . tu
bería subterránea serán de. cuenfe del 
concesionario;-los gastos que $&■ origi
nasen, no; teniendo derecho a ndhgu- 
ix.a reclamación; contra- fe; Gompaáíg 
dél Norte...

i) La Compañía- dél- Norte queds 
exenta de ío-da respo-ñsaMli'ífed: pjor 
laŝ  averías que puedan Geasi^uia-rs  ̂ 8 
la* -i>ñ-stafee-iÓiy qu»e. se^-autorka, po.r eau-» 
sas imputable?* a la expíotación:. del 
ferrocarril.

j); EíiIfc - el efe Co*
Rado-Yiiktíja y-fe Compañía, del) Mir« 
íq- se establecerás un -con-tratO;'en-que 
se íigureBí fes c@n-.dicfenes:.'- en-; qm: sa 
mt&mm:: la comesfeav

' Fma- el eme®-,-eosu- lm-. em$eieivu&--qpe. 
d$penden del Cimüit& Nhcmmd::-de 
Firmes. Empecíales,1
a)F Lá m®%w- m m  fe  de 

í'fe íMfee#feró:eí traye«te.-ém:qtóo  ̂vaq&a- 
raíela o inmediata a la carretea^ de 
Madridr a.- La ■ Cô ia?Sav..; se  abrirá d®|an* 
do siempre; e n te .e l1 costado próximo 
a fe :carretea y ef e fe -fc  éste,, uafe-es- 
paek>: libre; de- ■ d-te.-m-ét-reiSi y- cinmen-* 
ta- cent-ímetros. mm&.-mímum-*-

b); El cruce, ecn fe-mi ene io»da-.c.a-. 
rrete-ra ao-r se- ■•terá. eom®. está- proyecta
da y se represen-ter en fe hoj» mme- 
ro- 6- de los» planos, del proyecto^ sino 

.que. se estudiará y se. proyectará el
■ cruce, m  túnel coa seccióa suiíeicnto 
' para que: sin necesidad; de tocar* el Mr- 
me de 1a carretera para nada* se., pue
da! instalar dentro de. él: la hibeufe y 
efecutár después cuantas; reparafeo- 
;*S: sean; necesarias.

c)‘ Los pozos o. registros de bajada 
' ti túnel, se. cousti’ukán dcqandá-- entre 
.;el ;ejev dé la carretera ^ la :parte- má$ 
próxima deh pozo,; un- espacio libré: de 
:d te  metros.' y cingúenta cruffmetros 
como, minimo.,

dt Se po'-d'rá ;'irti'!fear • fesr -o-brasri-de 
fábricas de la carretera para cb em-ee- 
• cié -te  rías- y arroyos- siiempre que." fe 
tubería- se iuxtek en e.lfes e tCTJ^rmen-l 
te- quiten do aíre tona ;a 
exterior ú(' bi -oisma, emplea-ruó â< 
rá fe suxpcu^'ófj Dífeisvúus’ uétáífeaft. . 

. 8-R3?pa.ín*cidas ri; los íímuimos;
e): A o I 1 1 í o e í n p c /  a r í a c o42sfi%SBO*

ci-ón do toda clase d:e obras qué-sfec* 
ton a ia mencionada carretera se pre* 
sentarán a ia Jefatura cíe la Sección 
Noroeste d-el Circuito Nacional de Fír 
mes especiales los planos detalla-doi 
de hss mismas, proyectadas y di-bu*
|a-dis €i2ioplfe3ido las condiciones an-
tentees, -a t o  -ée que -dicha Jeíatum' 
t e  w M  m  «mfossiúéakd nj
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Indique las modificaciones que a su 
juicio deban introducirse para -auto- 
fizar la ejecución.

f) Una vez autorizados los planos 
por la Jefatura el concesionario avi
sará a la misma con ocho días de an
ticipación por lo menos, el día que 
piense empezar la ejecución con el fin 
de que pueda ser inspeccionada por 
el personal afecto a la misma.

g) El concesionario queda obliga
do a introducir en la instalación por 
su cuenta y sin derecho a reclama
ción ni indemnización alguna, cuantas 
modificaciones sean necesarias para 
poder llevar a cabo variaciones de 
de trazado de la carretera o posible 
ampliación del ancho de la explana
ción o de las obras de fábrica.
Vara el cruce con las carreteras que

dependan de la Jefatura de obras
públicas de la provincia :
a) Para el cruce con la carretera 

de Torrelaguna a El Escorial se utili
zará la obra de fábrica situada en el 
arroyo de La Jarosa, colocando la tu
bería sobre ménsulas empotradas en 
tos estribos de manera que quede 
perfectamente visitable en todos sus 
puntos.

b) Como la obra actual ha de tras
ladarse en su día agua abajo del arro
yo para rectificar la carretera, supri
miendo la curva y contra curva allí 
existente, el concesiionario de la con
ducción se comprometerá a realizar 
por su cuenta y bajo la inmediata ins
pección de esta Jefatura, todas las 
obras necesarias para esta modifica
ción el día que se realice el proyecto 
de rectificación de la carretera en este 
punto.

c) La zanja para la instalación de 
la tubería en el trayecto que va pa
ralela o inmediata a la carretera de 
Torrelaguna a El Escorial (2.a sección) 
se abrirá dejando siempre entre su 
costado del lado de la carretera y el 
eje de ésta, un espacio libre de seis 
metros, como .mínimo.

b) El replanteo de las obras, sin 
cuyo requisito no podrá principiarse 
la ejecución de las mismas. El conce
sionario dará aviso previo a la men
cionada división con anticipación su
ficiente para que aquél pued# reali
zarse antes de term inar el plazo que 
•e fija para el comienzo de los tra
bajos.

7.a No se podrá comenzar el uso 
del aprovechamiento sin que se haya 
procedido a la aprobación del acta de 
reconocimiento final de las obras por 
3a Dirección general de Obras pú
blicas.

8.a La ejecución de las obras, p ri
mero, y su conservación y aprovecha
miento, después, quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Tajo, siendo de cuen
ta  del concesionario todos los gastos 
jtfue originen estos servicios, así como 
tos motivados por confrontaciones, re

conocimientos, informes, aprobacio
nes, etc., con sujeción a los tipos y 
reglas que rijan cuando se efectúen.

9.a Es obligación del concesiona
rio conservar y reparar debidamente 
las obras que constituyen el aprove
chamiento y evitar en todo momento 
pérdidas indebidas de agua.

10. Las aguas concedidas para este 
¿provechamientp no podrán aplicarse 
a otro del que se indica en la solici
tud sin la formación del oportuno ex
pediente, coi.no si se tratara de una 
nueva concesión. *

11. La Administración no será res
ponsable de la falta o disminución que 
pueda resultar en el caudal expresa
do en la concesión, ya sea que proce
da de error o de cualquier otra causa.

12. Los usuarios en aprovecha
mientos comunes del arroyo “La Ja
rosa” podrán reclamar ante la autori
dad competente en los casos y tiem
po en que fuer# insuficiente y nece
saria el agua del arroyo para usos do
mésticos y abrevadero de ganados, o 
cuando así lo impusieran razones de 
salubridad pública. En tales casos se 
podrá obligar por quien competa al 
concesionario a que deje circular por 
el arroyo la cantidad de agua necesa
ria de la destin#da al abastecimiento, 
hasta un máximo que no podrá exce
der de la mitad del caudal de la con
cesión, obligándole a emplear los me
dios necesarios para este objeto.

13. Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad.

14. Con arreglo a lo dispuesto en 
la Real orden de 29 de Noviembre de 
1924, no se autorizará esta concesión 
sin que previamente se haya probado 
por el concesionario que ha cumplido 
todo lo prescrito en todas las dispo
siciones dictadas par# proteger a la 
industria nacional, y según lo ordena
do en la Real orden citada, en el acta 
de reconocimiento de las obras se ha
rá  constar el nombre de los produc
tores españoles que hayan sum inistra
do los materiales empleados.

15. El concesionario está obligado 
a observar todas las disposiciones vi
gentes sobre el contrato de trabajo y 
demás cuestiones de carácter social.

16. El incumplimiento de una cual
quiera de jas anteriores condiciones 
traerá consigo la caducidad de la con
cesión, además de los otros casos de 
caducidad establecidos por las dispo
siciones vigentes.

17. El depósito provisional del 1 
por 100 del valor de las obras que 
han de ser ejecutadas en terrenos de 
dominio público se sustituirá por otro 
definitivo a disposición de la Direc
ción general de Obras púbicas. Este 
depósito le será devuelto al concesio
nario una vez term inadas las obras o 
autorizada su explotación, o quedará 
como propiedad del Estado si cadu
cara la concesión.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y re

mitido póliza de 129 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en el expediente, de 
orden del señor Ministro lo comuni
co a V. E. para su conocimiento, el 
del interesado, el de la División IIP 
dráulica y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Madrid, 17 de Abril de 
1931.—El Director general, José Sal
merón García.
Señor Gobernador civil de Madrid.

d) El cruce con la carretera de 
Villalba a Segovia se ejecutará median
te la construcción previa de una atar
jea cuyas dimensiones mínimas sean 
tales que su sección recta tenga una su
perficie de desagüe equivalente a duz 
veces la de la sección de la tubería for
zada, Esta atarjea será perfectamente 
impermeable y su solera tendrá una 
pendiente de 0,02 hacia los pozos ex
tremos. Su parte más alta quedará a 
0,60 metros por debajo de la rasante 
de la carretera,

e) Estos pozos serán visitablcs y 
d istarán de las aristas de la explana
ción de la carretera por lo menos cua
tro metros.

f) Las obras estarán proyectadas 
de modo que en caso de rotura o fu
gas de la tubería el agua quede reco
gida por la tarjea y sea virtud ai ex
terior por desagües situados en los 
extremos sin que en ningún caso pue
dan invadir la carretera.

g) La zanja para la construcción 
de la atarjea se abrirá por mitades del 
ancho de la carretera con el objeto de 
no in terrum pir en ningún momento 
el tráfico por ella.

h) Durante las obras se colocarán 
las señales de precaución y la vigilan* 
cia que la Jefatura ordene al conce
sionario.

i) El concesionario avisará con 
diez días de anticipación el comienzo 
de las obras comprometiéndose a 
ejecutarlas bajo la inmediata inspec
ción y de acuerdo con las instruccio
nes del personal encargado de la ca
rretera*

j) El concesionario se comprome
terá a dejar el pavimento de la carre
tera en perfecto estado después de rea
lizadas las obras, debiendo depositar 
en la Jefatura de Obras públicas, en 
concepto de fianza, la cantidad de 509 
pesetas la responder del cumplimien
to de esta cláusula.

6.a Queda autorizada 3a Jefatura de 
la División de esta H idrálica del 
la División Hidráulica del Tajo para 
aprobar, si lo estima procedente:

a) Las modificaciones del proyec
to que -el peticionario pueda solicitar 
y que por su escasa im portancia no 
alteren ni la esencia de aquél ni las 
condiciones de es la concesión.


